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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODEB

EJECUTIVO

DECKWO W
■ SaM, Diciembre ¿3 <de
" S&peü'tot© N9 iS5‘58—’F—1^54

VISTO este expediente mediante er"igual ti 
señor- DOMINGO ' ex-M de
..Bondao d© la Admixiistracidn General de Aguas

Salta.. solicitar @1 WeflGio jubijatorio;

QUÉ mediante Resolución N? 5940—J— (Ac
ta N? 166) d© fecha 2 de Diciembre defanb 

©n ©tirso, Ja H_. «taita de Administración de la 
Caja i® Jubilaciones y engiones de la Fro— 

viñeta haca lugar & lo solicitado, por encontrar 

te @1 reaurr^nte Comprendido las digposi* 
clones de ¡a dé la maMM:

por MjLq, atento a lo aidtamínactó por el 

s^ñor Fiscal- de ÉSfcádo iá- ís. 22 y ‘ éñ <aso 
faou|taá confetóa. ppz : 46 de 1< ¡<i

774, " • •

Gobernador d@ ¡a Provincia 
DECRETA:

ARTICULO — Apí^úbas© ^Tcesolución - 
5940—(Acta N? 166) de fecha 2 á’e Diciem® 
bre del año curso, dictada por ía _H.' Jun
ta de Ad^mstración' de la Caja de" Jubila» 
aione-s y Pensiones de M Provincia, *¿uya part©. 
dispositiva establece: • - .

Art P — acordar al dé Sonde© . 
4< de la Administración General de Aguas dé 

donwMmatwA» maoM flBt



BOLETIN OFICIAL Salta, dioiembre'si de W51 PAG. 46 te

PAGINAS

“ Tdent,-Ñ9 2969, el beneficio de una jubilación 
“ ordinaria anticipada, dé conformidad -a las 
K disposiciones del. artículo 35 de la Ley 774, 
" con la computación á’e servicios reconocidos 
“ por ¿la Sección Ley 13.665(44 del Instituto Na- 
“ cional de Previsión Social, *a .partir-de ¡a fe- 
“ idha.en qus dejó de prestar servicio.s hasta 
“ el «31 <e agosto de - 1953, convirtiéndose- la p» ■
“ misma a partir del T? de ;septiembie del mis- 
“ mo -año, teniéndose .en .cuenta para ello los 
íCsérvicios reconocidos por la éección Ley 4349 
“ del .Istituto Nacional á’e Previsión Social, §n 

? jiubiláción ordinaria de cenformidad a las 
“ disposiciones de| artículo 32 as la Ley 1628, 
5Í con los. haberes básicos- y aumentos que a 
“ continuación sa detallan:

“ D§sde el 13}12¡i9&0 gF

Haber, básico $ 351»72

(i Atméntós. "'supletorios

G -cargos del . ■artículo 20 del - Decreto Ley Ña- 
cional N9 9316|46. . \ ; .
ArL 2^ — Uomunfquese, publíquese» insértese 

en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO I. DURÁNb

Florentin Torres
Es copia;
-Pedro Andrés ‘ Árratis / ■ .

jefe- de Despacho del M/dé E. T. y O, Púbtea,

simes de. ia 
establece*; ■ ' 
" Alt P > J 
“ jd‘ ilato^io 
‘ LN-KEST.s. 
“.NV _9.tó5.5r 
“ 4C0 y;; k
“ nuHG JL 
“ imridüi^e

Provincia, cuya- parce, dispositiva

L'AR establecidó de que 31 ha oír* • 
ue m señor?.
teZU. DE PUENTES

-Se. reajustaj; en la suma de |
J ;U ATBOüIEÑTOS
ÍT71VOS- MON 
iesde la fecha

■ “ tur sti vicip^ <.. en - más
aplicación de

. marea- Taj.ii isa
Mar. rIn£

lóüb. CON

ií
por- escala móvil t5, | 34L2I $ 893.

DECRETO Ñ9 12752—E
SALTA, Diciembre' 23 de 1954.
Expíente No 6403—B—954.
VISTO este expediente por .el que el Banco. , 

á’e Préstamos y Asistencia Social solicita ám’- 
piiación -de partía as por la suma de $ 75.000.,— 
7n correspondientes ai presupuestovigente de 
dicha Institución; y 1

CONSI^RANDO;

■’ viable por

ÍEDA NAíD-NAL», a 
en que Aejó/¿e pres <,. 
un suplemento 

■| la Lev 954 y De

le § 459,Bf % CU Afí ere te con
( tfjjluln:
11 SOS - OGb

MONEDA1
“ me:
“, re§&Iucíóii tN* 5810 —J— (Acta N? 157) ídef
“ 30 de ¡Sel
“ ¿reto Ñ°-
“ año”.. I

Arfe 2Í -

se

pigmentario^
JOfc CINCUENTA F NcEV¿ -FE=

NOVENTA 
•'NACIONAL), 
ccnsionáia en

Y 'DOS CENjCAvT^ 
y nó cote 'errónea» - * 
el artículo 1? de la ’

fien-bíe de 1954 -aprob.iv.<i- per De- 
:291 d‘1 3 de noviembre del misnjs ’

SEÍSCrENTOS NOVBNTA Y TRES PESOS 
MONEDA NACIONAL. -
-Desde el T|3|1951 al 5|9|1951;
Haber básico S 354.72
Aumentos supletorios
pór.escaia móvil $ -391.-28- $ 743.—

“ SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
sí MONEDA NACIONAL, ’
“ Desde el 6|9|1951 al 3tl|8|1953:
* Haber básico ........  § -582.47

. A unientes súP-etorio§
por "escala móvil ... $ 210.53 $ 743.^

6< . . .. ==«===^=^==5

Qug esa ampliación -es necesaria para canee- 
lar ¡os gastos originarios por la adquisición de 
muebles y útiles para la instaiación. y funciona-, 
miento de las secciones '‘Pavimento”, “Lotes 
liscales”, “Administración ¿é Propiedades’’; • 
' Que el Arfy 129 de la Ley ñ’é Contabilidad 

faculta a-1 Poder Ejecutivo para ".autorizar áim- 
plíacíones d@ ésta naturaleza debidaméñte jus
tificadas; ‘ ’ -

Por eljo y atento a lo informado por Cunta- _ 
duría General ?

Si Gobé^cs<@r ’ d@ -la ’Ftov&i&á 
DECRETA: .

publiquese,
en el R0gis ¡ro Oficial y ; ¿ ■

Cómumquesé

¿ DURAN^:fídCARpQ
■- . ; JFlor©rtín T©ít®& --

ES Copil
Feúco

Jefe dé Despacho del M.
Axdrés Arfanz

DECRETO- 
saltK-

. Expedpen 
visv.b- < 

tracióní de 
rice. laJ an

de E. F.yO. públícáé ’

sf SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
“ MONEDA NACIONAL.
“ y Desde el 1(9(1953 en adelante:
íl-Haber básico....... .. $ 519,78
“ Aumentos supletorios

“ por escala móvil .$ 223.22 743,-=
15 ' " .. . . .- , ■ .

^-SETeOiENW OTAS1NÍA ¥' TRES P»
Jí MONEDA NAOIONAlh
lí Art. 2^ — aprobar la Información amafU 
b corriente a fojas áoc&
írAó 39 — ACEPTAR que el señor Dominga 

jíUan Peirone, abon®. a esta Caja de una sola 
r ve-z, en oportunidad del cobro de sus haberes 
u- jubílatelos, la suma d© $ 2.835.70 % (DOS 
<r MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
“‘PESOS CON SETENTA CENTAVOS MOÑE- 
<( DA NACIONAL) en concepto - de diferencia 
“ de¡ cargó dél artículo 20 del Decreto Ley 

9316|46.formulado por la sección Ley 31.665|44 
daT instituto Nacional de Previsión SociaJ. 
Art, .49 — El pago d’el beneficio acordado 
en el artículo 19, queda condicionado al togr©» 
so previo por parte dn US Secciones Leyes 
Mm 31.665|44 y, 4349 dej Instituto Nacional 
d§ Previsión ‘’S q c ¿ a de ¡As gW tó |

• % (ÓNOE MIL ^ETÉmWTO®
kWAftwTA r ©OH©’ pasos COÑ Ogfs 

©ÜEÑTA 'Y ©IN’Gy CENTAVOS MONEDA
. i¿ ÑACiOÑAL) y $ .1.549 í% (UN MIL Stíb 

ás ñieñtOs cuarenta y Mueve jpesÓS 
\ {ív©0ñ seSéñTa centavos moneBa-NÁ- 

BI&ÑAÍ4) ‘ íéspectiváñiénte, en concepto- 4#

Art 19 Ampiíase ©n la suma de $ 75,000.— 
(SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), la partida de “Inversiones y Re
servas” del Presupuesto vigente del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social.

Arfe. 29 — Comuniqúese, oportunamente a las 
HH, CC. Legislativas de la Provincia,

Art. 39 —- Comuniqúese, publiquese, intete-' 
en el Registro Oficial y areñivese.—

RICARDO 1. QURAND
Fhmthttó®® :

>9 12754—E-..
Diciembre 23 de 1954, 

k N® 4939*7—5^:. -
este expedienté

vialidad de Salta solicita.se auto- 
Pliáción da..partidas córrespondien-, 

tes a vú presupuesto vigf
* ■ * ■ ■

por el que Adnúnis-

ente, por la sw de
■ $ 8.0,00’.-

CONSIpE^ÁNDO; . • \ -
.. Que íel ii’tícíiiiQ Í20°- d i la Ley. te’ Contabili* 
dad vidente, fateta al teder ÉjJedudvQ ja -cíis-•- 
poner ste
concurren
en el pre

Par' pie
■ tMurM G

Es W¿@. ■ . •.
Pedro- Andrea Arrala ; .

fe de Desmolió dél M. dé E. F, y O.’Fúbü^

DECRETO N? 12753—Es
SALTA, Diciembre 23 de 1054.
Expediente N? 4924|E|Í954.. • '
VISTO este expediente en el que la H. Junta

s¿

!í

4í

pliaciones dé esta naturalza- (’Uáñdó* 
-justificadas razones.para* ello, como - 

texlte-cteq - ■
y atento, a I? IntemW por-$ow=< 

ta«b . - ' k

' te ta

. ®rs Aej»& MSAW. .

; DÉ GR
^.Atapíase W ia &®i®, dé í"8.&oG;~>

tT-A

•Arfe
(OOHÓ i&IL PESOS MONEDA NACIONAL),, la. -
¿artídá: ;INCISO i— ¿ARTElíA FRINCIPAL^c) 
1—. PARTIDA PARCIAL' ; 3— GASTOS EN 
PERiSpNukL— correspondiente al presupuesto 

de Administración de la Caja ¿e Jabí aciones . eii vigbr ;(¡Je Adañiñlst^ióntee'ViaMdad ae -tótav-
y Pensiones mediante Resolución N° 5932—J— 
(Acta N9 166) de fecha 2 de. Diciembré del 
año ©n curro, resuelve reajustar .el l aber jub-<- 
latorio de h señora MARIA URRÉ^
TARAZñJ DE PUENTES;

Por ello, atonto a lo ¿ur ffl
ñor Íhcíh u íi 48i'

. B fe la Fratíate ■
6 É C H f A :

AH. -i? - Ajjiüétósl la SWldc.6ñ Btet 
—j— <Aótá de fecha 2 dé Í3’»s-?thbré «él 
•año en -curso, c-ciada por la PL Junta A.i¿ 
mmlstráí-lct' dg- WfeáJá c’ •Jñbijá'cioñ^-y PeiiA

— Dése o¡por 
stetivas de la
— ¿Cemuniqu

tuna cuenta a las HH, . 
Provincia, f ‘;;

tese publiques© Jmterteser

Art| 29
CO, --ifegñ

Artj 3?
en el •Registra Oficial y archívese^

• gfqW

Pearo
Jefe 1 dé"

Andrés Áíráñ! f ,
Despache-' dél M¿- áé*. fi. y -ó. Publica!

solicita.se


' -_PÁ&4616 / Ni."
•■.•DECRETO N? 12756—E.

SALTA, Diciembre 23 de 1954.
Expediente N? 6657—O—954.

... VISTO la Ley N? 1818)54 que díspone la aper 
tura de un crédito suplementario de $ 
1.857.624.95,al Pod’er Ejecutivo, destinado al 
pago de cuentas de ejercicios vencidos, según 
detalle de fe planilla adjunta que forma'parte 
de dicha ley; • ; '

Por-ello y-atento a lo aconsejado por-Con-
■ \ . taduría General,- . -7 • ’ • . •

‘.O. Ck-feemafer .4® fe Provfecia
. . - .■ J' OÍCHETA: '

Art — Xncmpórase a la L< de presupuesto 
■vigente la W N© 18181'54, porten importe to- 
tal de Í 1.857.624,95 (UN MILLÓN OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y SIÉTg jOL SEIS
CIENTOS VEINTTCUA’l^O PESOS CON 95JOO 
MONEDA. ÑACIONMí), d-iscrtoinada ©n la si
guiente forma:
- Anexo G—• inciso Unico— D^udM Pública— 
Wíndpal B— Parda} 2— Subparciál 8|2 Ley N?

; it, ... ....... $ ’■ rtw.ei-
í ¿Bte -Flan do ObM©

Mte a financiarse con -re*
i . otoos prodncfefes á¿. ori^n 

ñadonal*» Btemíptó ,{Pm aim
J pendientes
¡ - €i© m ejecución'al
' Sí’@y '
; i í{iíSsi*i9i¡iéi | WJgSJB
i - Anexo tí— Man dt obrae 

: Mta á fíiimeiarsé con re®
'■ ‘' cto¿§ provtoUles de ífital
| orlfen— dapltWó Obliga
I ~ ctoeá' pghdxenteg^ P a r é i a 1

- MW W 1818(04” $ 1.039Jtó-.H

' ■ ,,oíí4 f 1J6O24JS

- N '
- A¿ »■— ■feataMuese, púWwfiSf• itwéífc* 

se '0n «1 RsgWo Oficial y SrcllíVeSé»»*

’ RICARDO . /. DURAN®.
i Ftosmta iari^a
i ' . éasier - ... ..
'; Pedro Aadréa Arraoi
| tfe Despacho del M. de 2. F. y O. -Fúbte-c®

i ©«CBETO !W IfíBWBi
I SALTA, Diciembre 2í de ÍIB4<
; &3pedíetii-e W S8iá|A|19S4.
|. VISTO este exp&diente por él qu© Adítónis» 
i- traetóivGéü&'fü dé Aguas d« Salte eleva 1* 
¡ áceumeataelóa íorr^Bpoíiciieate a la Licitación 
j . Ffitótea rgalííiada para' la constfiiccióa dé lá 
j Obrá ‘^stabiB-fllmiento para Agua Oorríent® en ' 
? 11 '.Taja d3gto< d® &a ©andalaría)”; » .

Per' eia, atesto a qu® la oferta más eoa« 
‘ veniente testóte la presentad® per la firma 
• -.. Vicente Mcmc&o, 10 informado pár Contaduría' 
í ■ ¿eneral y ls dispuesto pér el Si. Consejó de
/ A¿tafa»tradii OenMai de Agua» dg . Salta, ffifi» 

<fent» BatáMcfta H?

¡. - Si. Gobernad».de & ftovíacta’ 
p - ' ••’• /' - MCBB«Ai

AH. K.« Ad judica» .8 fe íiftiiá VtGÉá®B' 
MONdK© 16 ej§6ii6iátí d§ te Otóte “ÍSÍÁ.3 
SLfiOIMlÉtK?© tfAUA Á¿ftÁS,JBdR&ÍENT®8

- KN EL TALA íBpt&n la CSHdSáíia), efi la

éATÁ, ■ SScSWBftE 31 léS4■■■ ■

TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON CUARENTA Y UN CENTA
VOS . MONEDA NACIONAL), •» Sea con ;un 
aumento sobre ci presupúesto -oficial del 33,25% 
conform© ai Pliego ae Oondiciones que -sirvió 
de bas© pa¡ra la Licitación convocada >al efec
to por Administración General de Aguas de 
Salta. ’ - - ■

Art. 2? —Autorízase a Administración Ge
neral d’e Aguas d© Salta a invertir la suma 
d@ $ 33431.84 % (TREINTA Y TRES MIL 
CIENTO' TREINTA Y UN PESOS CON 84|1QO 
MONEDA NACIONAL)" ©n concepto, del ÍQ% 
(diez por ciento) de Imprevistos y }a suma de 
$ 6.626. <37 % (SEIS MIL SEISCIENTOS VEIN - 
TISBIS PESOS CON 37.1^0 MONEDA NA
CIONAL), correspondiente a gastos de inspec
ción, pa¿ra la -rea-izaéión; d© Jos trabajos ad- 
Judxcadog precedshtemete.

Art. 3? — Autorízasela Administración Gene
ral d@ Aguas f (5e Sa.ta- a devolver los depósitos 
en garantía efectuados oportunamente por los 

-proponentea a la Licitación de referencia.
Art 49 ««- .Remítanse oportunamente ,-e§tas 

actuaciones. a Escribanía de Gobierno a objeto 
d@ M ooxmpondimte eserxtea púfójcg de ilo« 
caclén ds abra/ • . ~ - •

Art. i0 gasto qü©- demande el,cumpli
miento de} presente decreta ge imputará al 
Anm>. H— Inciso IV—' Capítulo IU— Título 
5— Subtítulo A— Hubro-funcional Z^* Parcial 
6 de la L@y de Presupuesto <©n vi^or— y en 
la forma que determina el - Art. 2? del Decreto 
N? 12mjM “

Art 0?. — Comunique^ publiqué Insertes® 
en ti Begteo Oficial y areMFW^

RICARDO ]t DURAND
Ftawstíra Tertfe»

©g^igi
Martín A-

Oficial KayW ¿W Sáliad y A»

BE-CMETé 11718—É/ - .
RA'LTA. Diciembre 12 de 1054»
Expediente N? 6562—R—54.
VISTO ©st© expediente en ei que. la señora 

Jogefina Oyuela de Rodríguez Borohex, solicita 
reconocimiento y coiúputación de iQg servicios 

pa’óstados en la Administración Pública de-, 
esta provincia, por su gxtimn gsposo. don Os
valdo itadrlgusi Wshex, para acreditados ante 
1& leáción Ley 13.937 del Instituto Nacional ó!® 
Previsión Social, donde, ha solicitado el te- 
neild© d§ péíisióhi y

' . GQNSlDERAÑOOi /’ _

Qú§ inédiúhté. féstíhicióñ 5&47--j— (Aóta 
N© 166) dictada por la Junta -de Adminis
tración de ¡a Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de Suata, enxfecha 2 q?@ 
diciembre de} año én ctteó, se hace Lugar a 1© 
solicitado per énoonfcax-sé la xecurxwt©' cam« 
prendida en las dispesieiQnea de La Ley 4© la 
xvatetíai . -

por atente a fe ‘ll Si^
fllcal de Estado & fs. H y >n úso ©fe lá faeiMé 
U4 -itóeíidacpor @1 arti M á® la Ley 774;

SI Gaheriiádíif'.áe M Wcjviügls
- ‘ ’ BÉOÉTAd"

Árt Apfúébásé lá Éésólüción N^ 5947 
LMte Xf6) dictada por ía íí/ JuñM

   BOLETIN OF1ÓIÁL

de'Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia ©n fecha n do di- 
ciem-bre del año en curso, cuya parte disposi
tiva establece: ' * .
t: Art. 1? —. DECLARAR computableS’ en la 
íf forma y condiciones establecidas por Decretó^ 
<{ Ley 9316j46, 1 (UN ÁjÑ'O), 4 (CUATRO) ME-- 
“ SES y. 29 CVEINTÍNUEVE DIAS) de serví- 
“ cíes 'prestados en la Administración Pública 
t( de esta Provincia, por el señor OSVALDO. 
íe RODRIGUEZ BORCHEX paia acreditarlos 
í6 ante la Sección Ley 13937 de} Instituto- Nació--- 
£‘ nal d© Previsión Social, en donde Ja señora 
<? Josefina- Oyuela de Bodriguei Boreiw ha® 
lt gQÁcitado pensión, ' '
« Art. 29 — ESTABDEom en M turna de . 

43 $ 693.60 (SEISCIENTOS NOVENTA Y TREB- 
« PESOS CON SESENTA CENTAVOS.
Q X4EDA NACIONAL), la cantidad que, ¿su
16 querimiento d®be ser ingresada o transferida 
a a la Sección Ley 139’37 del Instituto Nació» 
6i nal de Previsión Social,-©n coc.epta. de apor« 
Si tes ing¡esadQs y diferencia del cargo axV2G 
“¿ai Decreto Ley 9316|46# . ■ \ .
fí Art. 3© — EORMULAR cárgo por la 
“ de $ 78.08 (SETENTA Y OCHO PESOg C0N

OCHO CENTAVOS. MONEDA NACIONAL ' 
^ai señor Osvaldo Roárigueg Borchex,. én-don- 
“-septo de diferencia del art-go d@l Decrete 
(i Ley 9316(46 sum que deberá hacerla .gf.ec« 
s> -tiva ia drecho^habiénte ante iu Sección L@y 
4Í 13937 -del Instituto Nacional d< Ptmdíián

ciaVb . .
Art, 29comoiaiques^. publiques© inserten 

en el Registro OfieiM y archlwe^

Ftawatía Wrfceg ?; 
Es ”

Pedro Assdráa Arrasa
íefe dte Despachó déi M. dé É. fe f O. Públítas

ÓiÚRE^O N-? W9—B.
SALTA, Diciembre 28 de 1954. " ,.
Espediente N? 6563—R—54. ‘
VISTO ©-te expediente én el que la señara 

María Isabel López de .Buíz de los Idanos so 
licita el beneficio de una jubilación extraer* 
diñaría arta. 34 y 39 ¿@y 1628; y .

CONSIDERANDO: . • ■*: n • ’

- Que mediante rescindía N§ B941«-*(A@te ’ 
N? 166) diétedá p&r lá H, ^uñta~de Atolnig® 
teacíóñ dé lá Caja dé Jubilacianss y Fenslo 
»es dé- la Propicia d© Sálta en fe©há 2 de dl«- 
siembre d&l año éñ cüfso, Se ííace’ jugar á lo 
solicitado. por éñCóntíáNe ia. íécuírente cóñU 
pendida én las deposiciones d¿"'la Ley d© la 
material “ ’

Por eitej atentó a lo dictaminado por' el Sl. 
Fiscal -de Éstacfo a is.- 19 y en uso ¿e fe fa« - 
cultád jonferlda por ¡os arta* 34 y 39 ee W 
Lgy í&28§■- . í 

11 GoWaaáor <® la. ' ■ -‘
- BECMETAi

Árt If Apruébase }B |6tt
^3-^ (Áetá Ñé ÍBá) dictada pór fe Juñt& 
di Adfeinisbációñ. O la Oájá de7' dWífeñtoñig 
y Pensiones de la Provincia iíi techa ...2.* de 
diciembre del año M &uís©# eüya parte dispo® 
Altiva éstafefecti =;
¡i Art. 1? RrECQNÓtiER los gervicios 

.fiados éa fe ÁdiqiiiUitación PúWM 4< Ji

Gobernad%25c2%25bb.de


■: .fiÓLÉTlN, OFICIAL - áiAfirÁ, SlCIÉMBRE. 31 DE Í&S4- FáC. 4617

“ Provincia, por- la señora MARIA ISABEL 
“/ LOPEZ DE RUIZ DE WS LLANOS ‘duran- • 
“ te 1 año, 5 meses, 2.1 días- declarándolos 
“ -computables a los efectos de • }a jubilación 

u- otro, beneficio que se so-icite ante esta

“ Institución y formular caraos al afiliado y 
“ patronal de acuerdo al art. 24 de la L©y 1628 
“ por $ >9<i.24 % ÍCLoNTO NOVENTA Y O- 
“ CHO PESOS CON VEINTICUATRO CENTA- 
“ VOS MONEDA NACIONAL) los que serán 
“ atenidos conforme lo dispuesto por el art. 
44 25xp/29 deja Ley 1628. ,

•r Art. -2?- • ACORDAR a^ la señora .MARIA
“ ISABEL LOPEZ DE RUIZ'DE LOS LLANOS .

- líid. 9.464.132 o 19v7 ej bgne«
■- fieio de una j-ohación extraordinaria qu@ es~ 
/‘ tableé ei. art.'- 34 y 39 Os la Ley 1628 

la--Computación de -se. vicios reconocido^
Ñ'Ttta'- «Sección- -Ley 31.66^4 uex Instituto 

cionar de Pr.qvisión Social con un haber
• “ sico-mensual- de - $ 325.91 %' (TRESCIENTOS
• ?. VEINTICINCO PESOS CON NOVENTA-Y

V. ÚN; CENTAVOS MO1WA NACIONAL),- más 
suplemento ‘ variable por aplicación de la 

-LóF 9’¿>4 y - d„cretos "cc^'ñp¡emeñtarios. de $ 
J‘ 376.59 % (TRESCIENTOS SETWTA Y SEIS' 

PESOS CON- CINCUENTA Y NUEVE CEN- 
si TAVOS MONEDA-NACIONAL), a liquidarse 
gí dg¿de la fecha en que haya dejado de preS- 

li tar servicios. .......... .......................................... .
/■-Art. g?..— ACEPTAR que la señora MARIA 
■^ISABEL LÓPnZ RUIS DE LOS LLANOS 

abono a esta Caja úe ana so.a vez, a d©s- 
contarse d@. su primer naber jubilatorio, la 
súmg, úe $ 112.14 % (CIENTO DOCE PESOS 
CON- CATORCE CENTAVOS MONEDA NA

_<í 01QJNAL) en que se ha -establecido la 'dife- 
is juncia cargo art.- 20 del decreto Ley 93'16|4@,

con 
por 
Na
ba-

ft formulado 'por la Sección Ley 31.665|44 deí 
“ Instituto Nacional de’ Previsión Social.. ,,., 

.Ag Arte-4*E¡ pago del beneficio acordado
^•-én’-el art. 2? queda condicionado. al ingreso 

previo, por parte de la. Sección Ley 31665|44 
del instituto Nacional h Previsión Social d@ 
la auma<de $ 786»-— (SETECIENTOS O- 
CHENTA Y SEIS PESOS MONEDA NACIO 
NAL) en concepto d’e cargo art. 20 del decreto 
ley 9316146”. ....  -
Art. 2®. — Comuniqúese, publiques©, insértele

.Mi él Registro Oficial y archívese,

. «í

- - RICARDO l DURAND-
- - • - FlerentÍH Torras

W 6opiat .
Pedrti Andrés AittoS ,

-■'tJéíe efe ©esp solio del M. de E. 3?. y &. Ptfóíieas

. POLUCIONES DÉ MINAS

re-
Per

confirmada por la Disposición de fs. 42, se 
eriaza la oposición Lite puesta: por la única 
soná qu© be presentó a deducina, que fue e¡ Sr 
Exeqaiei FreytéS Casas.—

QUe se han publicado; los. edictos, sin que con 
Garriera- ninguna otra oposición — Fs. 12. —

Que él. suelo donde se encuentra los escoria 
les, según manifestación del propio Sr,- Harold 
Teasdaie, perteneca al Fisco Provincial, en pro 
piedad.—

por todo ello;

EL DELEGADO DB LA AUTORIDAD ’ 
MINERA EN SALTA

' RESUELVE:’

nes del piUst) de don TIeimeneg:®Iv Choquei 
sobre- la pórciin- <¿e: la . queh“rada._ de de
nominada-La Pecorina, a un kilómetro apro-- 
ximad^mente aguas abajo id-el Viaducto d’e Pol
vorilla deí ¡Fe: foearril - Gehei 
_ . 4. . m- . . . ,

Fo^oriHa, a un kilómetro apra-

Departamento
Art. 2?) :

dé los And&s,
Notifíqüese al

trese en-ms kbros ¡correspoñ 
- nocimiento} Registro Gráfico 

cle Minas. ’ f

Art. 19 — Concédese al.Sr..HaroM T.asy^e 
substancias de aprovechamiento común, en este 
caso escoriales de fundición, en una§ pepenen 
cías que abarcan la superficie de se¿en-,a mi' 
metros cuadrados-, en las inmeñ’ia'ciones- del pues 
to de don Hermenegildo Choque, sobre ¿a por 
ción de la quebrada de Gabi? denominada La 
Polvorilla, a un krometio aproximadamente 
aguas abajó de] Viaducto de Polvorilla -del Fe 
rrocarril General Belgrano, en ei Departamento 
üe los Andes, provincia ób Salta,

Art. 2? Notifíquese, ,ál interesado, registre 
se ©n los libros correspqdientes y tome conoci
miento Registro Gráfico y el Departamento de 
MinaSn

Art. 3o — Extiéndanse los edictos conespon 
dientes para su publicación por una sola vez 
e-n el Boletín Oficia, de ia provincia, y coloqúese 
una copia de la presente Resolución en el por 
tal ds ¡a. Escribanía de Minas. Sobr© raspado 
“substancia de aprovechamiento común - Vale 

§)31|12|54

N? 11723 —
SALTA, Diciembr® 29 de 1054*
VISTO, que el Sr. Harold Tea§daÉ/ manL 

fiesta a fs. 49 de estos actuados, que dos ©seo-
líales solicitados >por él, Se encuendan -en 

tie-ras de propiedad fiscal,

ral Belgrano, en-el 
Pj ov-incia de Salta. .

interesado, regís-.. 
Luientes y'tomerca- 
y el Departamento

Art. 39) — 
dientes papa / í 
sr e. Boletín 
que e: uñateó tía d’e Pre$

Ja Escribanía- d

•Extiéndase Jo 
su publicación 
Oficial de la

s edictos correspon 
por una sola-yez 

-Provincia, y coló- - 
ante Resolución @n * 

Minas, sobre ras- .'el portaljúe.
pa-do — 5¿ubj¡táncias de aprovechamiento co
mún. Vaí|.

OTOS DÉ

e) 31|12154.

MINAS

■Ñ? 1:726 — .EDICTO DE MINAS
Exp. N? 1

Autoridad Minera de ]a Nación,, notifica a. los
itt736-—S— La Delegación.de la

que se cojnsideren con algú
lo hagan tvaler en. forma' y

se ha presentado el siguiente es-

in derecho para que 
dentó- del: término

de ley, QUe-Se ha presentado el siguiente es
crito que I con sus anotaciones y proveíd’os di
ce áeí: “Señor Delegado Nacio-naj.de Minería: 
Rafael AÍ Dgl Garlo, gerente Salípeia. Dur

Y CONSIDERANDO: qu@ se’han cump ido los 

extremos legales, Que a fs. 46, ©1 recurrente 
solicita la concesión de pertenencias donde se 
encuentran los escoriales de fundición surtan 
siag 'de apróvedhatóemo común— tetro da 
una superficie1 de 60,000 &>. que a
¿s5 2, y rectificara @n cuanto a bu e¿Unsién a 
fs» 21* Qué d® acuerdo canda ¿fesGlucióu de 
fs* 32, conñimada por 1& Disposición de fs* 42, 
§e rechaza la oposición interpuesta por > única

cus S. ;R.- A, según cónt 
constituyónd) domicilio en.
tre 381, al jr. Delegado >digo:— I 
represented? ha desaubleiít? 
mina' de :sai 
piedad ékpe 
el Sax-aríde.

rato -social aojunto, 
ísta ciudad, calqé ■ Mi= 

: — , QUe mi 
to un -yacimiento o _. 
del c-atec de* su pro- 
-D (lOÓ.aOl’-lú, -©n 
rtamwo Loó Andes 

de esta ¡Provincia; ¿n obsecuencia formulo--]a 
presénte| mnhifestación dn descubrimiento.' ''«=•- • 

-E1|* punto 'de extrae 3ibn de ia mu¿str® 
•ño, según croquis que en duplh 
to, se encuentra ubicadb e-m la xn- 

ter^ecióh-Lé las vUwes 
ue’r‘ Ce?ló -Tultul 3849 33’ 
Cerro • d¿l ’ Medio 352<? 32’ 
Pocitós 42b 4P-’40“-; a cumbrera Norte dei-gaU 
pón qel lol ómótoras- 749

ha úescubieiji 
-común dentro •< 

Diente M' 2257- 
i Pocitos, Depáj

II 
que. búomrps 
cádr» pr^ser

Pocitós 12o
ri" y?’’ v: 

- Azufre 909; 
-ron cox¿.i$ 
. tewioq.es

siguientes:' k ;mojón. 
40” * a cumbre E^te 
20”; á * moi ón ’ C erro

18’ 20,r v ar- Nevado / 
$as visuales -se - toma-.12’Es 

al Norte -Magnético
fiscal * y - la. ¿una’- ‘ se Aénpmthará

tOTClM'l|B>®RA,í;’ IT - Pld& 'ertaP-fr ’sí -»
gMro. - hotpeactón y - ^nbW’ción da Mióte 
mifbmp 1 ’
Dgl Gako,

i 1,1 Oócílga As
i, Recibido .|ñ -EsérWañla'd’é--’MÍ' 

ñág -hoy q lineé dé oétñfiW d@ mü mvjtoteritos

W 11724 — SALTA, Diciembre 29 de 1954.—
VISTO, que. el señor Harold Teasd’ale? maní 

fiesta a fs. 49 de estos actuados, que los esco- 
í ríales .solicitados por é-, se encuentran en tie” 
•ms de propiedad fiscal,

Y WIWWRANDO:qu® s@ han cump^dQ los

^txwQs iegaUáí
Qug a fs* 46, recurrente sólldta la é&ng® 

Món de parMiéncias ¡dondie se encuentran lo es 
OQtiwíeg da fundición substancias de aprovecha 

. < miento común ¿entro de una superficie de 
,6ü.’00ú mS;2 que peticionara a fs, 2, y -rectifb 

a jeara en cuanto .a su extensión a fs. 2.1;
; ? ; Qut dé acuerdo con la Resolución de fSi 31

persona qu© se presentó a deduciría, qus íué - 
legistro -el 
Pedimento 
Marco Bu 
1954.
OuteS.

é¡ Sr. Exequial. Freytes Cagas»
Que se han pilhicado los edictos, sin .que 

concurriera ninguna otra oposición fs. 12. • 
Que el suelo ¿onde se encuentran los escoria 
}es, según manifestación del propio Sr. Harold 
Teasdale, pertenece al Fisco Provincial, $n pro-’ 
piedad,

Por todo . -

BL DELEGADO Df LA ÁWM - ' • 
MINERA EN SALTA, 
R.JI-S3T E L 1 . /

-Artí 1?) — Concédese ai Sr.'fiarold Teasdálé, 
substancias d© aprovechamiento común, §n és
te caso egcorial'es ;de .fundición, en .unas; per*4 
tenencias qué abarcan la- 'superficie- de sesen« 
te ñüi metros. cuáclfado^'^^a^ fc&eqteió*

y" bUatró<Bléhdo horas dheé.- MárcO 
no» 19 ké octubrv de 1954 se 
escrito-qué antecede en CóntroVde 

£ N'?’ 5 folio' -8415-• y:a ¿e-spacho.. — 
z Moreno.

4 Pise ál Dpto. de Minas a sus -:efectog»
Salta, diciembre-: 20? de

Con” la ubicación é ’tnfcSíhe qiib án-
tecede^Lefectuado' por’ el Registró "Gráfico a 

.1 interesado debe previamente éxpre«los quq el 5 interesado d^e previamente éxpre« 
-lar Mi! ccnfoimidad vuglvá a'Delegación para 
áeíuir ;su'trámite, ¿- Esta ¿ilna Ducus'Primera 
ha siqó .ímotada-en libro eómspóndientelibro eórnspónd^nte
btjó mtaero-.he *374 como- manijes^

’ telón;*de desGübrfanltñtó.-dt'depósito ^ébtóoid^- 
DepárMi® éntó dé Tópográ-fla y MináSí’dicfeiña 
-tó jf de' WM M; Tbib’és* Sálte? 
23 'de j’SicLi 
crito jW

’ telÓnpdB desóübrimí&ñtó de' depósito póñéclM

lembré de-1954 — Y VlSTÓSvEl ti* 
áñiecedé pfeséhtá-dQ? por él gérenté 

dé Salinera Dueüs S. r» el cuáj maní- 
\ " . ’ . t la ubha'clon gráiM<tiesta 4oníonnidád * cóá*

Delegaci%25c3%25b3n.de
naj.de
tewioq.es


_ PAG. .

dada por Departamento de Mnas, por lo 
que corresponde de acuerdo con los art . 83, 82, 
117, 118 y demás. coneorú’antes ¿el Código de 
Minería, el registro ¿e esta ‘ manifestación de 
descubi imiento en el libro R. de Minas de esta 
Delegación^ como manifestación de c. ladero co
nocido d©i cloruro de sodio3 o s-aj común, deno
minada/ “DUGUS PRIMERA''’, lo q u e asi se 
resuelve, debiéndose registrar con sus anota
ciones y preveidos-©1 escrito $e fs, fe-r&fe* 
dho puufíqu^e eutctog en oí Boletín Oficial- de 
fe .WóvincU, eñ la forma y por el término es- 
U Oficina-de fe íSgcribtnía de Minas y 
fcfeaídé en m Ar& 119 efe úfete Código, O 

‘tó§We un ejemplar' del edicto en S1 portal w 
t'égiw §1 otro áT interesado. — De acuerdo 
a? Án, de J.-a Ley Nacional 10,273$ fíjase 
mf fe suma de $ % ecmo mínimo el
j-aptei que ^--mm.-Ducus 8* ¿1 L,, deb@xt in* 
wtfe eu ^sta mina, dentro del término ce 
Cuatro -años aconta; gé desde $1 día de¡ rtóte- 
Ws trdfMtó, dn üiinas, -maquinarias;. samuros 
y Otoa tliracMmente_ conducentes Al beneficio 
a i^plstaofen de mina». Líbrase oficio 
<s lonas de Seguridad a sus eiéctos,

’gtW y repónga, ex stóalo» —-Bntre Un§sA¡ 
M Aí< US f®G Wife Luis Victo putós» 
Ahté Mí: Mam Rulg Momo. — In vehitfe 
A& dd dfei^sto 1954 s@ registró lo ordena* 
d& ai < ‘ Regís tro ae Miiufe N? folio-, 375 a 
1O vfe> Sufe

Ld W fi hhh a mis Msst&g,
. . “ " '. ’ a).31|ilíH 12 y gijiifs.

, ' N® USft- - SQOClTÜD O» PSRMiSO DE 
' - ^ATW'PAKA SW^JCCIAS D> PRIMERA Y 

.BEGUNÜA’CATEGORIA EN EL DEPARTA* 
»ÍOI$ SAN CARLOS PRESENTADA POR 
EL'SMOH EMXGDIO OHALUP en el expelen 
->W m.aoa-rOh— el ©xa diez y nueve

- mui-Ol 1054 SIENDO HORAS DOCE»- 
fea, 'Autoridad Wera Nacional ila-ce saber por 
'fefeg áte al Msto de qiw dentro de winttdfei. ’
tetóos imédfeWtenté deápués de;<WlWg 
á¿e^ días) mtiWBáásm i -amMtcír todos tóg ’üuS 

aéréwo se mfenñ respecto'de diéba
• gdtóimid» tóna Afeitada te quedado.-regis

trada’ -en M silente forma; “Señor Jefe;...... 
la inímñpcióii gráfica de ‘U sona solicita

da- -se te tobado como punto de ráemela la
‘ feodefe Ó Asigag^có y se-miden da allí- >.000 
mftoá pfcm War al punta de partí-

■ -M o<diTBióMi se aniden S.S&O nitros M ii3^;
■ •fMtíW M 125?. 2500 mWáS A& 3^, fi.609

■ - MéWóS am. §oa¿ jmm cercar -a We-fieie satei 
Oteé datog. d&tos -par-el InterW*- 

dú' en. Ssarltó cié íx Y 'CrOqU-s esiicoMaüte de
■ 1 y conformé el plano- de iiétistro tníicc

- mrrwondl^Ptf. U sOteítáte se encuentra 
“ .-lito ‘-ré ótMS pMlnwtoB miteiüs,»..<4i... ’R^*
■ ' gÍBir© -GKíiant Mgmto 10 di 1984.^

. MI<. Octubre 26 de 1054. ©á-
da coiitemidad manifestada pox’ el señor 

. I migólo Ctetaip, inscritos áix el • Registró de 
d ^:cPí&«)Wns e¿<eB0idk- de so icitold de fs. 2 can 

•gus ^notúsiaxiW‘¿ .proveídos tetókái-do en eontí* 
tedien p¿íh J-^do ello la información dé negts, 

. ^Salta^Náviem&ré d® 1S54
fíiMéñdñés -d Rwí.bí .& jSdbíiqa*^

. • Miefe ah- si BdWfúi Oficial dé iá WoViriófa én 
i -k -fórma y.tómlnó até el árt/ís Ací 
. > Óédigü d® Mtóíte. CtóóqUéSe áViSó d® cH^iáá

-, éh < pertsl 4e k de Minas y -notú
fíquw .a ta- o pr’üpWW déi sueió. < éiiyo 

\ ftéft&rBñigdfe flfe-

MM,. StoWBRs - 31 DÉ'; 1954 

*up quien o quienes', son a cuyo fin .entiéndase 
el certificado correstpondóJcrnte por .Escribanía, 
para ser presentada a la Dirección. General ele 
Inmuebles. Outes”

Lo que se hace sab/ca’ a sus efectos.
Salta, Diciembre 9 de 1954.—r

e) 20 al 31|12|54.—

EDICTOS CITATORIOS

NV 11691 — ReL.Expta 180701 Ma« L. Ga* 
llae de Sosa r; pi79i2s PUBLICACION 
SIN CARGO — .LEY 1627|53 ?- WICTO CITA 
TORIO —.A los efectos establecidos por .él Có
digo ilí?i Aguas, se hace saber que IvIARIA LUI- 
SA GAULAO DE SOSA/tieñe' solicitada reco» 
nacimiento de ccmcegión de agua pública para 
irrigar can un cad-tlal de 0,26 1 ¡segó ¡a- derivar 
del Arroyo San Lorenza por la acequia Muni
cipal, 5.000 mS. del- inmueble catastrado -bajó 
el N? 136 du Sañ Lorexw, Dpto. Capital. En 
estoje-, ’a dotación w reajustará- proporcional- 
mente entre todos los redantes a- medida que 
dismhiúya el Caudal del citado Arroyo,— Salta, 
20 de diciemw de 1054.— ÉLVA VIOLETA 
ALBEZA •*- Registro dé Agte&

1]C — W W¡M
‘ g) al 3|l{Be _ . ■

N? 11600 — 1DICTO CITATORIO.— A los efec 
tog establecidos por él Código de Aguas, se 

‘hace saber que EUSEBIA ORTíZ DE -AN- 
DREU tíenl- solicitado reconocimiento de con
cesión da agu=a para irrigar, con un cauda' de 
1.05 litros por segundo, proveniente del Río 
Metan, dos hectáreas de su propiedad catastro 
562, ubicada en Departamento Mhtán.—~.Salta, 
20 de diciembre’ de 1954, Administración Ge
neral de Aguas fia Bate.—

SÍ0 — (LEY N* 1827|M -' ~ .
a) 21 |X2|S4 -al 3| W

N<? 1ÍW — ESÍ0T0 eíTAÍORI0^ A los e* 
fectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber qwsi MIGUEL AMORES "tiene so'ih' 
citano'reconocimiento de CQ¡nce¿iánds agua pa
ra regar con un caudal de. 1.3 Htroslsa^unclo, 
proveniente dsl ríq Metáh, 2 Has. 4640 mJ. 
de su pi’opiedM, catastro .¡34, ubicada en 
tan Viejo»— Bste, 20 d^ diciembre de 1^4.. aD 
MXWTRAOIQN GENERA^ OI AGUAS ÓS 
®a&ta._

. fi)0 — L‘Ff m 1627151 
fil|Í2|B4 al g|l|5t

iíágS — SD-íCto OríATORtO.^ A ios e« 
fécto^ establecidos por el Código de Aguas, se 
tes© saber qiiiu ANTONIO GONZALEZ NWO 
tiéne solicitado rédonoGimiéiifo de concesíón d§ 
agua pública para regar, con un cauda: de 1.57 
litros por- >s§gund©, proveniente del Río Tatas- 
tOí S-Has. de éu propiedad-' ?fRascr duil Duras- 
no’q ca'tágtro 42< ubicada .én TátaStó Ufetán). 
Sdta, 29 de dictato de ADMINISTRA 
0ÍGN OENERAi Em AGUAS- mALÍA. .

■ sje £M N* loisa,
? ■’ < Mfi2[64 ti StüM ’

S^díéhte ‘ W fíod[46 —' WMÍOACÍÓW ,.g|0 
éoléTiñ' Oficial ®' tó2Tis§.—
W iá§87 — f DICTO /CÍTAfÓRIÓ.— A fes 
fecto-s■•’éSWecfcós póí él Código dé A^üas? ae 
Macé- safcsr que ÍAÓÜÍffiA IffiDINA riÉ'- WL* 
T'Wi toi$e Mfeitedo .tw^édmiente di caw*

_ - ‘ BOLEmOFICIAL ‘

sión de agua pública para .-regar con ’ un turno 
de media hora cada 25 días con todo ted caudal 
de üa Acequia Municipal, proveniente dé la re
presa del Río Ohuscha 474 m2. de su propie
dad catastro 593 de Cafayate.— Satej.120 de 
diciemlbre dio 1954.— ADMINISTRACION ;QE-- 
NERÁL DE AGUAS DE SALTA. ‘ L- u.

S|C — LEY'1627|53. / • - '
. 21|I2|54 af'3]1155.

BOLETIN OFICIAL LÉT. W 1627153.— .
N? iM6B6 — EDICTO CITATORIO.— A 16s..’^ 
féetog estabieefiios por el,Código de Agu&g, áe 
hace saber que Abraham Arselán llené golici« 
lado reconocimiento -de concesión- de água pú« 
bltca para rugar con un caudal! de 0?62 l[seg4 
proveniente del Río Angastaco. ' en turno db 
Expediente N’Q 106X¡5'0 — ■ PUBLICACION S|G 
1 1]2. hora- c^da 8 días, VHas. 1850 m2, de su 
propiedad, catastro 23 Opto. San Carlos. - En 
estiaje,.'tendrá tono de-i lj2' hO'ráJ.cad^ 1§ 
dfws?. con todo el candad de -la acéqulá;E1 -Mo» 

-lino.— Salta, 20 de dicímto de 1954.-^, 'ADAO 
NhSTRAGiaiT GENERAL DE AGUAS DE SAU 
TAa— ■ ' . ■ .-

S|C — LeT 162'7|5B, ’ _ .
2á|O|§4. al S(l¡5íÉ / -

ÉMpedfenta No iOélf&Ó — FUBÍ4CA0ION 5|C 
BOLETIN OFICIAL LEY N? 1627|'53.-» ' < • 
Nf3 1-1685 — EDICTO CITATORIO.— A lóg>r= 
fectos estab ectdos por el Código de 'A¿uás> 
hace saber -que Abraham Arzelán tiene soli
citado reconocimiento oe concesión deragua pú 
uiiea para regar con -un -caudal de 2 l.|seg. pro 
veniente del Ría CaOchaqui: por las acequias Del; 
Bajo y Del Alto, en tonos de 22 horas y 6 
horas cada 7 días respectivamicnte, 3 HasrWO 
m3. dei inmueble “Casa Vieja” cátástto 384r 
Dpto, San Cai’loSs En estiaje, tendrá? fe mis® 

tamós cana li dfa$, con todo gf Muda! de 
-dictas.acequiase Salta, 16 de áwmto"¿i
10M— AmíNIÍTRACI©E G EÑ1R AL DS
aguas Qé salta

á¡d — LEir isfiiréi ~ • .l

ílflSiBi &L '

Opedii ni - N* U33|60 — pÜBWACWN S¡Q_ 
BOLETÍN. DFICXAL NÓ lÓ27|53.-r
N^ 11684 — EDICTO OTTATORIO^ A- fes 
fectos éstate' eefeos par el Código • de Agfeg}. éB 
hace áateer que LUCIA UÑARES DE OORnS®. 
JO tiene solicitado reconocimiento de; conc@~ 
sión de agua púb.ica para fegár con un caudal 
de 1.26 ifseg. proveciente’ did Arroyo San; Lo» 
réñzo, 2 fías. 4.030 m^. de sü propiedad ca« 
lastro 1221 de San Lorenzo. Opto, Xb CapteL 
Bn estiaje, tendrá turnó'de 12 horás -por‘día 
en foí-ma pámañénte eoil todo ieiI cattdál de. fe 
acéqdia principal— Mita,. 20 de diciémtotefe 
1054:— aSMINISÍRACXON GSNSRAU:’W 
AGUAS DE SALTA, ' fe

... ; iJC — LW ÍÓfltjM

“ . 31|lfi¡S4 M S|ijl& - -'

,W iiíO --• SÍTAÍSHÍQ.*® ■ .■'...■ - 
Éí-J écájEÍ’ÍK ÓMeiAt.— ’ : • :'

A los efectos éfetahíéSldd® itóf 61 fíódlgó de ” 
&gtiás, Se hape sateí Qtft PÁSIX> SOTO ttóne. 

. stiicitádo fécoñociinitate 4® CfiflCáSión da ágíia 
■ púdica para regai con un catíd.aí de MI- ÍWsí’



.gpt£RN’GFlCÍAL SAtóA, .DIOÍ^EBRE. 31- ÓE, 1654

-p^.^eguñdo, proveniente de] río Chuñ-apainpa 2-

.Has. 7000w.m2L de- su propiedad catastro. 90 ubi- 

teádá' éh Coronar Medies CDpto. Eva Perón). En 
‘dpóók■" de : estiaje J tendrá uñ turno de 12 horas

envicíelos:- de. 45‘dfas con todo el caudal de la 
¿de-Ja-híjue a»ElVNQg^I.*«-u-_-.._■

Río Ohuscha, 1080 m2. de sudpro^iéidadjjGatag- !- 
tro 479 de --Ca-tayate, -

Salta, 20 .de .Diciembre-dé 1954.— ADMINIS- • 
TRACIO-N GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

. \ S|C LEY N<? 1627|53.
21^(54 aL 311155;

-jPAQ.,4.6Í9f
-■TX

UOTMONES -PUBLICAS. '

N9‘ 11670-^-MINISTERIO
DE LA NÁÓICN YACIMIENTOS - PETROLICE

JDE' INDUSTRIA :

ROS FISGALE 5 -iENDÉ) — 
BLICA YSjN? 103; - - -

“Por. el termino de'10 -(-fe

Salta; Diciembre 16 de 1954.— ADMINISTRA 
.OTON- GENERAL-DE-AGUAS DE SALTA. 
-: : S|C.-~ LEY No 1627|53,.

.? jÉp¡54 al 3|W ’ . ‘

N? 11639

W^8Í?— Wté. PUBLICACION
SIN CARGO LEY 1627I53.—

.EDICTO; CITATORIO
A los ¡dfectos establecidos por ¿1 Código de 

,4gtes, se hace. sabef .que julio R. Polque tie- 
ñe Solicitado) reconocimiento de _ concesión de 

^tgüá^pubtíea.ptó'regar coñ .un turno d@ me. 
Tl&hora fea<a: ¥s; días, con todo el caudal efe ¡a 
JMqüia r^urdcib¿rprovemt-nté de la represa del

EDICTOS StCESOÍUOS

N? 11728 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Ira. 
Instancia y Cuarta Nominación cita por Mein- 
ta clias o interesados en e] juicio “SUCESORIO 

' FEDERÍCO QUINTANA Y JOSEFINA 
'■QUINTANA DE BARBIONUEVO, bajo aperefe 
"pimiento.—

SALTA, Diciembre 30 de 1954.
^ÉRSffilBÉRTI DORADO Escribano Secretarlo 

- 31|12|54 al 11|2.¡5§

■ W1O2S — de Primera InsUneía
Primera Nominación ©n ¡o Civil y Comercial 

'-cita y emplaza a herederos y acreedores de dón 
^ITSEBIO';HÜFINÓ-por treinta dia&-*- Habí- 
v lítase la feria de Enero.— SALTA, Diciembre 

1954.—’ '
^MlLÍBÉRTI DORADO Ése.lbano Secretario. 
- %) IWP ftl 1X|W

\»^ÍWÍÍ’ — WWORIO; El Stítór Jtfeg fe 
Primera Inatanciu ® lo Civil y Gonwrctel, Pd 

.A^^WiMqmiWióh- Provincia de
r.0t$:jy?é^pfe£arpor- treinta días & herederos y 

;^.|c^dqres-,4e -ddú JAIME OstchBga o Jái 
sSí;^-¿.SEP1EL--^GSTRZEGa . tejo apereibimiém 

1^ dé 1954,— Es-*

Habilitase la feria de Enero.
E. GELXBERTI dorado — Esóribano Secre* 

tarto -■ ... - - - -
- #)7.3^12|54 01 1Q|2|5§

LICITACION PU 
l . . .
z). días, a contar

■ del. 19 de ■tiiqembre de.. 1954, llámase a LiQi-*- 
para la contrata

do -obra -pará-ía construcción ds
PUBLICACION CON • CARGO tacíón Pública • YS. No 103,

• > •■ . a.,G. A. S. ? ; “
REF: Expte. 13.397 7112¡48.— TOMAS SANTOS 
s i. a. pñv. de- pag- 71—2 — -

EDICTO’ CITATORIO

Eh cumplimiento' dél Art 183 del üo-...!<o -ór 
Aguas, se hace saber que por Resolu-jan -N- 
706¡54 del H, Consejo de la A. G. A. S. mu: 3i* - 
do inscriptas en el catar tro de aguas picadas 
Tas que nacen dentro inmueble “Monte Grande 
cauxsu-o N° 403, ubicado en El Carril. Dpto. de 
Ohicoana, de propiedad del Sr. TOMAS SAN 
TOS.— ’ - -
SALTA, Diciembre 9 de 1954;

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
e) 10 al 30|12|54 .

SECCION JUDICIAL
i—i ni»—«cay wiTTii nnrwnrr \*¡ .

N9 11707 — EDICTO SUCESORIO: RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, Juez Primera Instan 
cía Primera- Nominación &n lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreetaiEfc de don EDMUNDO MARTI
NEZ, para que hagan valer sus derechos.— Ha 
bilítas© la‘Feria dis’ Enero para su publicación, 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 29|12|54 al 0-2¡55

ción du máno
hounigón. sim )l-e y' semi -armado - a * granel en 
Campamento 1 
ta cubrir ’ía
MIL. PESOS ’ 
BO-LÉGAÍA, 
la OflcirM de 
de los ftjcim 

■Norte .(ENDE), sita enzGarppmnento Veipuctoí 
Provincia. de:
1954, a hdras

fepució. y Genera! Mosconi, tes- 
suma-de §.,-1)9.009 mlp. (CIEN 
MONEDA NAGIOÑAL DE'CUB- 
ytecuyai^srt^ra se efectuará en . 
í Contratos .de 
isnto^ Petrolr

"la Administración 
’erog Escales .4$

Salta, el día d9 de
U’’ -

“Los interesados en Plieg 
consultasjipu 
de . los Fácil

de díeJtóWe de

-bs de condiciones .y 
i fe Admini^tracióñ 
ifecos-J Fiscales - del

-den dirigirse 
rdentos ?B- t o

Norte (ENDfe). — jng. AÍRMANDO 'j. ?JEN^ 
TURI-NI, ¡Ad ninistodor.

. . . ] M • ' . vX aT.4 28|12]-51

N? —11711 — SU0MORIO: B1 Sr, Juég* de Pri ■ 
mera Instancia a . - ESHT
jmta Nominación Civil y Comercial cita y 
ploza por treinta días a herederos y acreedor^ 
d9 don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.— Sé ha 
bilita la feria--de enero para los adictos.— Salto. 
Diciembre 28 de 1954.-—
11 GILIBERTI DORADO Escribano -‘Secretarlo

e) ^}11|54 al 9|W . .

. m .iim -
si jues de i» instancia y W Nainlnagién 

Civil y;; Comercial, cita por 39 días a
ros y acreedores de LAURO KATQPQU^, Ha 
bilitase la feria de ¡enero. Salta, 24 de diciem
bre de 1954.— GILIBERTI DORADO, EScrP 

' baño Secretario. .
e) 27il2¡54 al 712¡55.

Juéa-dé- -1^ InStárieiá 2^ 
Nominación Civil, cita- por feinta dias a herede6» 

<^bs>X:^ñvWdore&.de ÉLENA ROSA ELEMAN O . 
M-ÉMÁN- DE PBREA,. óuyó j.úi- 

sueesoTid üaysidd djehlarado abierto. Habilita- 
lávferfedJudicial dé enero para la presente 

^^jublteaqión;/^'.Salta,vdfeíembre 29 de-1954.
ANIBAL- -URRXBARRX — -EWÍteno Seca*©»

ieB ,ac¡|lá|54 M 10|2|SS

DE GALjAN
CHEMEIPE 
•RRES;-.-#EI< 
das Franch^anas del. Co’ 
Vf^Tft’hwA. IaT’x«ÍíD ZT rVJLUVA V VV |JWKJt|W*UX' A“JV1< O Vf-Lt 

la Merced le esta ciudad, 
tina- -Cebalí’>s, Angélica de' 
da- E;eria l leá-anh 
Jos de (Lóíez Ar;
Cebado^, y Héctor Cébalas, Cura---Eclesiástico 
cfe;.Safe|u Cíomunidad Franciscana fe Salta, Car 
men C^rm.ío de KQltenhpyer,. Arturo-Kolbenhe.-■ 

íta Iklogner,

TE,- SARA. GARCÍA--TORRES DE
Y -TRISTAN- GARCIA-: TO- '

JAMIN-'ROQE E,. Hermanas Tercia 
egio Santa Rosa de ' 

Vitervo-.- 'Eisi éban- F-lor fe ’Mbrtinez,- Parroquia, de
, -Enna Montero; Cris 
Saya-go. é hijos,- Ma- 
.-.Torr-QSj .Elvira. Ceba-’>q Garcíída- Ele:

Jos.de ¡López Aranda, Jo:ge. Cebados,_:AlbiTto
Cebaltoá- y 1

y?¿r, ívl^rg:
lésforp’vBeiíiez,' Parroquia’ de la Viña’?y Lá'Mer \ 
ced. Te^ta: ñentario dé.
para q¡ué
Publicatcioi res Foro SalÚ
Habilítele
Salta, ]!Di(iémbre 20 de 
Canmlto' , .."'í. "

Augusto Matieiízo, Te*.

ÍRIA'ToRRES FRIAS, 
presenten hacer ’ valer' sus'deféqhosz .

'ño A y -Boletín Oficial 
de; 'Enero próximo.— ' 

1954.— Alfredo' Héctor 
ba,, ÉscrwaiQ ¿ec etafio. ' /

. . ¿ 21¡U al 1-W^

la feria mes

> ilisi 
El g fipr Juez en lo Ch

No . 11694 — FICTOS
El señpi* Jue& de Ira, Instancia 4ta. Nomina 

.cton} en ’to y 0, cita ry emplam.por treln 
ta diás a, herederos y aemdom- de JO¿?E. DA . 
m VA^QÜEga— Habilítase la feria del mies 
de Enero»

Salta, 'diciembre J2 1954
JALDaÍAÍl -

e) 22|l-2¡54 al. 2j.2|13

N° 11693 . — EDICTO TESTAMENTARIO : El 
Sr. Juez dé Primera Instancia Civil y Comer« 
cfell, Tercera Nominación, cita y 'emplaza por 
treinta días herederos y acreedores y a- los le* 
gatarlfe MARIA -ELENA GAR0IA TPRRESi

ilry fíófaérüí&l de la. la 
i provincia: cita y exnplagundá N jrninaoión dé \

téímiho de treinta días,, bajo apere!- 
de ley a .herederos y acreedores.‘de 

BRAtinC ASStrp y áé AVÍA..6 ÑATIÁ CHAIN 
DE ASSCJD. Para la publicación’ fe teste edic-

, habilitada la■ FeHá'.Judicial‘.del-.próxi- 
dte enero.— Salta, Diciembre 20 de'1954.

áa por el 
.b lm lento

tn’ é^t-á
mo.mes _ _ . . .... _.. a  ___________ _ _,
ANIBAI URRIBARRI Escribano Sacretailo

í?|g|BO

W inaUneia. ©yii y -*
Comfere 
y* á’^f e-r
ó Mí'ít- ^ÜVlJSSfTÓLgCO. hablase ;fe* 
ria.-te Salta, Diciembre 16-dé: 1954. - -
É; .élLlBERTI DORisDO-Eserihanó Secretario

ál, Mifiierh; MentínMitoj. dU'A-Jí^Mltó’OS; 
dores ■ae 'EijwíjEs tAK$3r'.■-flrátaDO;.

•el) 21|12[54 al 1°|2[55

W 31676 — TESTAMENTARIO.- 
.Juez G 
Civil y

e. Primea -las
El Señor : :

anda. Owta-. Nominación -* 
tft Wml ÍWi- %

Jos.de
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rederas y acre adores-de- RAFAEL YANEZ o RA 
- FABL YÁñELtOABPÍO.— .Habilitase la feria
■ - Sató/Dic|:®bre 16 de 1954— Waldemar Sime-

sen — Escríbalo Staetario*—
• ' ■ . . e) 20(12(54 aa.28.lip,

, \ N* 11615 — SUCESORIO.— SI Señor JWz de 
" Cuarta "Ndnim’aeión Civil y Comercial cita y 

i emplaza por treinta dlás a herederos y aciioe- 
dores W-PATRICIO PLORES,— HabUtaaé la 

de enero 1955.para las publicación^^ Sal 
*-tó?. f de. >jóimbre A 1954— WaMemar 
“Wñ «**. ®sal«ia

’ ’ g) 2&jX2|M M Wp

‘ W xit?4 — smoTO sucworio^ m
’ftor Juez de jWnera Instancia en lo' O., y Ós

■ M Tmw< Nmitoación, cita y •: mplm por 
treinta díag a y acreedores de- don
NICOLAS GiOit&AAíAJSSa—-Hamiltaae U fe* 
rtt del m de Eneros SaM H do Diciemb e

ALFREDO - H1OTOB ÓMíMA^TA — latóba 
. nb imhm

f) W«ÍM id 2BJ1JBB

lisia — swooÉiot
E ár. Jim Qml‘ de Nomimcidn eite. y

■ emplaza a hmdedo§ y acreedores de ROSA 
’GÉÁSBXS DÉ WPB por el término de tretó* 
<te <tó& fH^bilima lá feria, Mtó, diciembre 
’tó de-1I5A Waídema-s Simenwr^ Societaria

- - $) 17(12)54 al 28(1(85

M 116® — tí Jugz Civil y Comercial de-Cuar 
M Nominación, cita y emplaza' por treinta 
días & herederos y acreedores de JUAN SI» 
MON éARRIOS.~~ Habilitase la feria de enero 
SaM B ¿> diciembre de 1954

. . e) 10(12(54 al >W0

;i>W 11W■— WIOTO: Jure, »
’-¿k ia, Instancia en lo Civil y Cdmeraial, 4a*
Nomhiécíón, altó y emplaza por el término M 
treinta días a tos herederos y acreedores de 
Julio Raúl GáHac. por edictos que se publica^ 
,tán én el Boletín Oficial y Foro Salteño*— A 

- te finég dé ia publicación habilítase ia feria 
del xttes de Enero de WqA -.

; Wfetóemr ®mwm secMarte.
/ ’ " ’ ‘ » 16(11)84 al illiiBS

: a? listó — ®trcss0fiioi ai sr. jue <te i» 
Instancffe 4? JWifiiaacian eita por treinta 'días 
a herederos ? aeféáaérBS fia don HUGO HO>-

. jtoBIO MSRHAND82 BARRIO,-- Habilitase ya 
ra la publicación la próxima feria de Suero.— 
Salía', lo tia CWmbre de- 19S4.— WAWÉMAR

■ satassaií — Secretario. ' . .
_ . e) 14113^4 al 28HÍS8

- N« 11181 — SOIOTO: JORO? LORAN JtJRB,
■ áueg óivü ?' comercial de Primera instancia

4 Hanisaetón. site «tirante trefe ta dMs a Itere* 
v’ttesoe y-acreedores se’la. sucesión de paEJ-ó
- OBÜ& A te“ electas <te éfeta ptibllfcaclón s® Ha-, 

bílte fe pránisa 'feria -jtidtótól dé Sflero. . ■ 
;WX£WA» -A¿ fiítóÉNSSN. — Secretarle
••', " e) 14112154 ai.25|.í|B ■

' ¿SS353Ss5l^-^5%etf8Sipsa®íaHB«£«s^Wi?iiassa^sé^E»«gssa8S^??TOSSí-aj«í9ís—-»»^aHesa>aw«3BK8Ste®a^

' ;»»■■ 11033 —■ SffÓ&SORIÓ: Jórfé L, 'Jure,
';íh£g fe f <?em®sia¡ tí*

ta por 30 días- a herederos y acredores de FOR
TUNATO NALL-AR. Habilitase -la feria de ene 
ro.-r .Salta, Diciembre 9 de -1954,— • •
WAWaía A SIMENSEN Es. Secretario.

- e) 10¡’12|54 al *21|1155

N* 11629 — SUCESORIO:
Joi-ge L. Jure, Juez de 4ta. Nominación Ci

vil y Comercial cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores -de PABLO ALFREDO 
■NIEVA. Habilítase la feria de eneros- 
SALTA, Ociemte 6 de 1954,—

■ WALDWAR A» SIM2SS1N Esmlban^ Secr^— 
t-ario,®350

, e) 1)12)54 al 2Üil|S6 -

hlO — WOBSOMO: Él.Juez de Ti 
Mar que suscrib&? cita por treinta días- a inte
resados sn‘ Sucesión de JULIO MAGNO; baja 
apercibimiento de Ley.—
CAOHI? 28 de Octubre de 1954,— -. ^ ;
JUAN CKOU® —. Juez de Faz Titular ._•

i |) -WI54 al 2íW5

’ 'N* 1162-6 BtfeSSGRíb:.®! Dr. Baíasí Angel Fi 
guarna, Juez, de Primera Instancia y Primera 
Nominación .en lo Civil y Comercial, cita y em 
pfe-zá por treinta, días a herederos y acreedores 
de. don GUILLERMO VILLEGAS,-- Habilíta
se M feria de enero próxima para ■ publicación 
de edictos.—. - - .
SALTA, Novivemtere 21 dé 1954.— _ \
S. GXLÍBERTI DORADO Escribano. Sécretaido

; e) 9)12(54 al 20)1)55 ■'

FN 11623 — SUCESORIO: Él Juez Civil de. Ter 
cera Nomimuíión cita y emplaza por treinta 
días a heredexog -y acreedores de doña RAMO 
NA ILDA VA LUE JO- O -RAWNA - ADA—VA
LLELOS Salta, diciembre. 2 de 1954 — Alfredo 
Héctor Oammarotá, Escriban© Secretario, Ha-biM 
tase la feria del mes de enero de 195B-—> Vale..

'■ " e) iü 19|K;5S

N? 11021 — iUCSsORÍO. Tristón- A.. físpeche 
JutóZ 3ra. Nominación Civil y ‘Uomereial cita 

•a nerede-os y acreedores de MERCEDES LER
MA DE O ALE ANO per 30 días. Habilítase la ' 
feria de enero.

Salte ...dK:&rabre 3 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA "’
Reeret-tóch ‘ ~ -

■ e).?|13|B4 al 19;1®|80

N? Í16Í9 — EDICTO!. ’ ■ -
Lu’s R Caséfmeífo, Jü&z de irá. Instan

cia en lo Civil, segunda Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a los 
herederos y acreedor^ de María Gutierres -cte 
Maman!, por edicto-, qus se publicarán en el 
Boletín Oficial y >oto Sáltefio habilitóse le fe 
ría de Eneró 1955. -Aníbal Ürnbarri Secretario 

’. - /g) ^12fÓ4.aH9iíi59 ,.

N9 iWn — ÉL¿r. Juez ¿'é'Prhntja' xüStónctó 
Civil’ y - Bomérdaf -•Édniinácíóh 'cita ’ y ém~
plW -por. treinta días a n^rederós y acreedores 
de cILIsTinO ■ AtLÜ® FaüLSs bajo apéfcL- 
bimíeñtó dé ley. habilítese fMa Ehéro próximo.

MPRSbo oAMtóARÓTA-^
Acribaría secretario

■ . . ' r ' X9|i|f;5

N9 - .11616 — EDICTO SUCESORIO:\E1 Señor 
Juez Civil Ira. Instancia 4a; Nominación cita 
y emplaza á herederos y acreedores de don 
CHENCHSl SINGH, por treinta días. Habilitó
se la.feria de enero. VZALDEMAB._SIMEN^N 
Escribano Secretario. ’

- ■ . : — = ■ e) 7(11154 al I9| W
'issÉaass)tasffiBr«»i3cs3se^S^Sw^Sié¿»^^^iií

ÑS’ Wr ^ SUCESORIO: ' ; J- • •< e¿‘
Jorge ■ L.: Jure, • Jüéz' de 4ta; Nominación Ci

vil y’ Odherciaí cita por 3b días a herederos y 
acreedores de DARIO ORIS&NTp RAMIRO 
Habilitóse 1& feria de enero. —Saltei 2 dé dteiem 
bxe de 1954.— ' ■ ■
WALDS^R £ SMWB1N Bríto á&ra- 
tórib.— ' .. -‘i?

e) 6il2|54 al ia¡l|56 -

N? 11698 — ÉDÍCTO SUCESORIO; ' .
RAEaHL ANGEL. FIGÜERpA,. Jué£ d¿' 

mera Instancia Primera Nomwxdórx en lo'OL 
vil y Comercial, cita y emplazaba herederos y 
acree-d-oxw de -doña. 0LMÍÉNT1NA .DE JE
SUS ESPINOSA DE AMBERTINI pam.gue ha* 
gan valer -sus ¿erephos.— Habilitase ’ ja Feria 
del próximo’mes” de Enero para*"piibli_¿áofón.— 
salta, 30 de Noviembre de 1.954,—
E. GILIBWRTI DORADO Eserihaño Secretó* 
rio,—.-/■/ -'-. a . . .:. \ ■ - 7

e)3(12154 al H|1Í55 ' ’ . f ‘ ’ .

No H-5M— EDICTOS • • \
El -Sr. Juez, de Im. . Instancia y 4a 

Nominación en lo Civil y Comercial, - cít'á y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de NEPOMUCENO AMAYA.— ¿altó, 29¡de 
Noviembre de 1954.— WaMemar A, Simmex^ 
Escribana Searetarte,— / \

. tó' e) 2|12|B4 al Í4(if<«-

- m? ímc-To ■' ,
El Sr5 Juez de Píimm ínstoófa/í^éera 

Nominación en lo Civil’ y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos-y .acre- 

’ odores de Leopoldo Ossol^ habilítase la feria 
del mes de Enero,— Salta. Noviembre 30 de 
íü- . .. ¿

■ -.- .@) 8|ia al
. ‘ . ,L¿Écza*»s

•i? iiBfiiSWKfiañi©.—’®1 >. dé’M 
mera. Instancia y Tercera Nbtóhaáióíf C1VÜ 
Comerciaí, citó y emplaza por treinta días a he* 
rederos y acráédorer de GREGORIO SULCA 
G 2ÚLOA, FÉLÍCIANA GUITÍAN DE ' StWOA 
ó ZULCA e ISIDORA SULOA ó BULOÁ ‘ DE 
DE SERPA.— * ’ -■ ’“' ' -■• ■■• ■'-
Habilítese la feria;— - - -
SALTA. Noviembre 29 de ■-' ■ •
ALFREDO ’ HECTOR CaMMAROÍA StóM® 
no Secreteaba t ; • .;. .

’ > •líggb — iL'JÜf-á-Dt CUARTA Jtm4íNa® 
0Í0N CIVIL" V COMÉROÍAL. DE - LA’-WOVÍN

. .CÍA: ÓÍTA ’V ÉMPLaSA- por TREINTA DIA^
Á* HÉREDÉROS- Y ACRÉSDORIS DE DÓft. 
tíOMÍNGÓ RWrIGUEZ ÉLI2ALDE;— - . HsH- ~ 
&htésé te- feria dé enero pr&dma—- A- ■ - - x. 
VZáldémar Símeaen Escribano SecrataHo-v:

- • ■ • : - a> 8o¡ii|B4 aimist: ..



BOLETÍN oficial SALTA, DIGÍéMBRE 31 DE 1954 PAG. 4621

N9- 11579 — RAFAEL ANGEL FIQUEROA,
■ Juez del Juzgado de la. Instancia, la. Nomina 
cióñ en lo- Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión de RA
MON BERNARDO CORNEJO, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos.—Habilí
tese la feria.—
SALTA. Noviembre 22 de 1954.—

' E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
•- j e) 30(11 al 12|lí54. -

N? 11.577
Luis Caserineiro; Juez Civil 2 a. Nominación, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
don Hermán Rabien, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto. Habilítase la feria de E— 
ñero para la publicación de los edictos,—

’ Salta,. Novivembre 25 de Wu-í.-
ANIBAL- URRIBaBBI Escribano secretarlo '

- e) 29|11 al 11|1°|55

No 11566' — EDICTOS SUCESORIO:-- El 
Se&or Juez -de la. Instancia, 4a. Nominación 
en lo Civil" y Comercial, c¡ta por treinta días 
a herederos y acreedores de doña NATIVIDAD 
MORENO ó NATIVIDAD MORENO DE HE
RRERA. Habilítase la -feria.— Salta, Noviem
bre 25 de 1854-
Alíredo Héctor Oammarota — Escribano ¿eore 
úrio.

i) 26|11" al 24(12(54

N° 11546 — BÜCÉSÜRÍO: Luis R. Casermei- 
ro, Juez de 3ra. Nominación Civil y Comercial 
cita por; 30 días a herederos y aC.eeaores de 
Juan Ruiz Habilitase la feria del mes de ene

Salta, noviembre de 1954
e) 22| IXiM al 3|lj55

. 11544 _ TESTAMENTARIO.— El señoX
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
eh lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
á herederos y acreedores cíe MARIA SM'AVIA 
o MARIA ESCOLASTICA o MARIA ESCOLAS 

-TICA DEL TRANSITO SARA VIA CASTILLO.
HABILITASE LA FERIA.—

Salta, noviembre 10 de 1954
WALDEMAR S1MENSEN

Escribano Secretad 
i) 22111|54 ai 3|1|5I

N* 11509 — ÓSCAR F. LÚPfi^, Juez del
do de la. Instancia la. Nominación en lo CivU 
y Comercial, cita y emplaza por 30 días- a hete 
deros y acreedores de SEGUNDO ARCE para 
que dentro de dicho termino comparescan á 
hacer valer sus derechos-"
ALFREDO H. CAMMARDTA Escribano Seere» 
¿ario.— • ■

e) 1®|11 al31|121B4

■ !W 11531.— BÜOESOaiO: El señor Juez de Fri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 3ra. No 
tninaeión cita y emplaza por el termino de treta

’ .tó días a los herederos y acreedores de doña 
JULIA PASTRANA.—

' salta, i§ de Noviembre de 1SB4.-^
¿. GIMBERÍI DORAÜO Escrttsan0 ¡SWféttóó

. e) 10111 ai ®i|iS[M

‘ Ñe Í1B38 - S06fi§óÉtO:- 0 Dr. ¿oíg& L. Me 
" íhtez ;<e ^tei iNomtaacioii Slvii y GomerGiál., <?Uá

y emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de SILVESTRE MODESTE
SALTA,- Noviembe 18 de 1954.—
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secre
tario-—~

ee) 19(11 al 31(12(54

Fe ipe Caprin. 
licitando ej." d= 
te Norte de ja 
ubicada -eh Ci 
tán, teniendo í

N? 11533 — SUCESORIO: El Juez de Tercera No 
minación Civil y Comercial cjta y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de JOSE 
LORENZO ó LORENZO CALDERON, JOSÉ 
CRUZ ü CRUZ CALDERON, AVELINA LOPEZ 
DE CALDERON y GREGORIO ó GREGORIO 
JESUS CALDERON.— SALTA, Noviembre 18 
de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 19|11 a] 31111-154

N<? 11529 — SUCESORIO: El Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de DELFINA BARRIOS DE AN
GEL,
Salta, noviembre 17 de 1954

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano — Secretario

e) • 18(11 al 30(12(54

POSESION TREINTAÑAL

N«? 11586 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado por ante .este Juzgado de 
Ira. Instancia en l0 Civil y Comercial,- 2da. No
minación, Don CESAREO VICTOR MARTI
NEZ, solicitando la posesión treintañal de dos 
inmuebles ubicados en -la localidad de Cachi, de 
parta-mento del mismo nombre de esta Provia 
cía, a saber: UNA CASA compuesta de cuatro 
habitaciones y un zaguan. LIMITADA: al Ñor 
te, con el Río Calchaquí; al Sud, con calle pú» 
bliea; al Este, con propiedad de Miranda; y al 
Oeste sitio de Benjamín Zorrilla (hoy su su
cesión); con EXTENSION de 17 m. de frente 
peí 17 m. de fondo, CATASTRO N? 307.— y 
SITIO llamado “Huerta”,, con arboles frutales 
con todo lo edificado, plantado, clavado, cer
cado y LIMITANDO: al Norte con herederos de 
Rentería; al Sud, con terrenos de Fabriciano 
López y Carmen Díaz; al Este, con propiedad 
de Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión}; y m 
Oeste, con la calle pública: con EXTENSION 
de 28.SG m. de frente por 24.50 de contraírente 
y 50.15 m. mas o menos de fondo CATa^TrA 
DO bajó N? 308; él señor Juez de la causa, Di. 
Luis R. Casermeiro, cita llama.- y emplaza por 
"treinta días a todos los que se consideren con 
derechos sobre los inmuebles individualizados, 
a fin de que comparezcan a hacerlos valer.— 
Lo que el suscripto Escribano—Secretario hace 
-saber a ios interesados a sus efectos.— 
SALTA. Noviembre 29 de 1954.
Publicación: “Boletín Oficial” y “Foro Salte* 
ño"-
Habilítese la feria de Enero !«.*-
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretará

e) al 10(1(5$.

K? iiiiá ~ feóícíd.^
-Sé liá S®ter aiíépíes’eíáté- fe! fih Saúiúéi '

por don MANUEL RENGEL,'so 
íSlinde y amojpnamiento del lími 
finca “BORDi 

uartáj -Sección 
bs siguientes lihütes: $,1 Norte, con 

finca "‘La^un.ta”, Sul, con

O” o “EL BORDO” 
departamento Me-

te, Río Pi 
Éí Juez'-4© 
mercia.1 2f .N

finca “Mojón”, Es-
'asaje y Oíste, con finca “Masubi”. 

en lo. Civil y Co- 
a por treinta días, 

blicarán en los ¿ia*

Instancia 
bminación, cit 

mediante edictos que se ’pd
Oficial” y “Foro Saltoio”, a to<ríos “Botótín c -v ■“

dos los ¿teregados para <e dentro de dicho 
término domparezcan*a hacer valer sus <gere- 
chüs'eñ légaj 
ug enero.4
Bal urribarrI, Escriba tío Secretario t

fow, Habí itesei la feria $eí 
¿alta, Diciembre 24 de 1954.j- • ANI

30(12(54 al10(2(55.

N9 11695 ¡ — 
Y A'MOJÓN 
pn. sentó Jdór

. EDICTO -DESLINDE MENSURA 
ÍMOENTOf’Se
: Roque. Ti Lazarte, solicitando des 

linde mehsura y amojona 

hace saber que Se '

miento de la- finca 
Rosario de la Fron 
¡fracciones, con. si^=

“El Paomax 
tora y compuesta de'dos 
guíente extensión y limitas.— Primera 'Frac
ción: 400¡metros con cincuenta centímetros fren 
ts 'por, • una 
sucesión Jjo5 
nega Supes!

ubicada en

legua .le -íon|o.-
é’Benigno Posadas; Sud finca Cié 
ín De Cores; pete, fracción misma 

Lestino Romano; Oes

.-Limites: Norte,

te por una 
Hei^derds 
400 metros 
tapar uña 
con ptraj m: 1 
Su A’, Cienes 
clon misma.

Segunda Fracción: 
centímetro -' de fren® 
fondo. Límites: Norte, 

;pión da Román Leal, 
Esté, frac-

finca de (Ro: nán Leal y Ce
legua de fox ido. LímitesNorte, 

óríón Leal.—
3011 cincuenta

media legua dé 
tad de la frac
;a- Suceslón.,C s Cores;

, ... finca de .Valpriaño Leal y Oestes 
con fracción .anteriórm’eni

Sr. Juez Cí
cita y emp ana por treinta dias a

e descripta-.-- Catas- 
vil y Comercial, 3ra.. tro N? 807,

NomiaacióE <
quién s¿ considere int asado.- para hacer va
ler

para
_ 1954.

■ Habilítase próxima. feriasu¿( d» eches.*
esta 1 súblicacióh.— Salta. Diciembre. 14 do

e) 22(12(54 aI'2[2|S5

. J»FV-aTER raPÍCIAÚS .

' N? imi - =
JUDICIAL

El dí& íi 
la ferial a

- por: luís
DERECHOS Y ACCIONES - 

uñes 1Q de Ent
lás 17 horas en‘20 dé Febrero 12,- re . 

mataré -SIN ÉAfe®; lo r derechos y acciones' 
ís a] demandádo, sobre un. lote de te 
>ado en- Met&nj,
.archivado en
el Ñ? 60 como

ALBERTO- DAVALO®

ero d@ 1W habilitada

embár^adO 
ír-eno- ubicí 

• designado 
" fílico con

, en la calle Belgrano 
el Departamento- Ju— 
lote No 43 de 1‘alMan-

al Norte, con lote 49, 
lote 44; y Oeste, loteBud, calle

42 — 0íd
Óómerclál, en autos? 
;vo Javier bban

■ zana C, con extensión: 10 mts. frente por' 44.95 
mtsq ’d-b fondo.— Limita

Belgrado; Est
ma- Sr.’Juez, as ira, Instancia, Prime, 

ra. Nominación Civil - y 
“EMBfJRpO PREVENTE

JERONIMO ^í> AN&aú®TL Expt& 
N^ 38.924] 154, el acto

> cuenta’efe prem^ 
Wgá ¡M

j - • 0WW<'OW!fií’

DAN M
deriwaté el 20% coma 

©antetóñ mwí $

wat LUÍS ALfifeffi .ÍW iá?M JüBSoíM
DAVALÉIS. ' ■ t_ ¿

O EN LA SitSAS» . • ’ ' ■ 
Lunes 24- de Enero de 4955. ñ>biíitacU

TER1 EN
’Bl dí a
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-la feria de- En^-o/ a-taras .18, en 20 de Febrerc- 
12, remataré: CON-BASE de $ 933.32 m|n. (las 

’ dos; tercera -partes de & valuación- figcal), un 
■ Lote de texreno ubicado en calle Cnel SuáreZi 

entre Hivadavia/y Entre Ríos, de esta ciudad 
designado como -lote N? 50 .-de la fracción A. se
gún planorarchivado bajo N? J434, con EX
TENSION! s| títulos de 9mte. 65 cms. frente 

’ por igual -contrafrenté,.por 29. mts. 35 mmts. en 
&u- lado Norte, y 29 mts;- 85 mmts. en su ‘.lado 
Sud.— Superficie 280 mts/’43 dcms%— Limita: 
Oeste» Cnel. Suúrejs; E§te, Jote 29; Norte 
Jote 51; y Sud . «lote’49.r- Nomenclatura catas
tral Partida 12028, -Sgc; G, Manz, 67a.’ Pare. 23 
Gire. L—, TívUiOS registrados a folio 396, áslen 
to 3 Libro 115 R, X» Cap.— Ordena Sr. 'Juez de 
ita* ^omiwlón Civil y Comercial en autos;

.. ’Mi&to - Juez Primara Instancia Civil y Co 
; . - marcial, Baíaela, en juicio CÓBRo BJEOU- 
\ W PESOS FxvQSI T OIA. Soc. Co./en Oo

■- 4^ndita..Vse ÑXGOLdS SMW apte_. N* 
lte3|34#— En el .aoto-del10% ’camg, 

. -a «cuenta da preció.— Comisión -¿earancei 
- - ’ e^ipradói*^

- w . e) MÍ12IS4 ti líUpi

" — PGB: ASWR0 ^ALVAÍTERMá—
: JUDICIAL.-^.-?IAÑO -= SXN BASE.—

/ O 4ia 11 d<¿ >wro tez a las 18 hoxM 
m D<án Fun-^s IWl.r^p&taré, SIN BASE, Un 

~ ’ piano; mam- ;C* X QiWjdt-B^rlíñ 13281, con 
cteg ’a-üpa^ y bfenquite, en ibuen estado, el due

; XWWth en poder del- depositario judicial
Sr. -Rolando R. Getar. domiciliado Gral 
Pelón 869, Chd&á, .donde -púéde /ser . revisado

- ."tor ios -Ínta^Mdos.:;]^“c(miprMox' entregará' el 
.veinte por ciento 'to precio de venta y a duen 

; d^l míteno/ Ordena Sr, Jw: de >jy Instan
te-\ _ eiaj Noxni-nu^lón, 0, y (X en Juicio.: Ejema« 

'tiva — José £Mneto Bslt-rto Rolando B» 
/.. ' 'GeMrx-Rósa B; de _G¿taL Comisión de aran- 
=’ .Wgó 4§¡ comprador, BMíotes PO- i dfeA

Oficial f fóro Sáltete habilitada- la 
ÍISSí

’ <§) ii[W

* 1Í71Q — Wu ASTmo SaL7aTÍI3?iU 
JÜpjClAt =- TRACTOR — SIN BASffiu—

-■--/ ©/día l-a:<í.>iero de 10-55 á las 18 iwm
.- ‘ $3 Bs. Aires 12,. remataré,, ffl BASE, Un trae 

w mm ^oxw-‘ A. Cl N? 1693, éi aus 
f>n pater del d^positeto JudWi 

4 . , títi Wi/ÍQUe (¿owjb. domiciliado en Bn
. - ® '<3X¿a- tndusirí&'S d®L ftlefcó dt ©afayaM B 

/' - el wiñh &ór atento del
- dé-y a-óUéxiM dtei inlgm& Otdeña-

• ■ cga ínstWldai S4 NcminatiCnl ©z f
• : & e-i J'Utetef Sl^bferto p^é^fitlv-G Aúfsl lí,

fewió -ts, IMrteuá €omajo -tom Comisión 
s- de .arancel £ /^gc ¿el eGmp.kton Edteto^ por

•' < á-4W en Wié& oficial y mbílWa
■ JOtrte dc-EiWo d® -1985. - • - ••

■ •'.■ ••. . 3ÓM54 ¿vi- m¡ÍB¿

' ’ .-. 1» • t- Wli AWW SALVATffiRtÁ- 
JÜBÍÓÍAX — MIX4RÍM - -SÍN BAS&

: - 3i-dte 11 & Miera de ü. i? Mra¿ 
Fuños id?, .íéwteré SÍN Msfi, w 

éñ p&W ’ 
dél/déppSÍtWfx judicial Sr/ ‘ÑoláaúO Ech.eníq[ué 

-. ' domteiliado-;Gn AVéñter CSxíl^r prO&ngacióñ ¿y 
•; - -.. furnia. d@l Rfó íi 6bmpt0ot

. vétete mih- w A.

N? 
jÚÜÍCtAL — SÍN BAgft ; te /'' . .

B díateó dé Dícítóíbré- dé l|Si, & W lí W 
•m, éñ Si eáoritoñcj gító en calle Deán Funés 
1M--temáferV-W 'basé? Üñ 'diteíbtüdór /te 
óátóéñ Día-mpnt: Ua paliar para eamimrtMá^ 
tnemi y -una, erwtetá movimiento uWétwt wi 

WdQ) los qúd se -eHettantráñ ten póiW 
dé! dépodterÍG- 'juBcM &\ Abel ÍL Góm^, 

/ádmxcffiado hdñ-FtíWgrlni ChldM doñ-dé 
pdédeñ séf' faví^ddg por iós . Interesados, B1 
comprador éntregaM él tréihta“'pdr ciénto déi 
precio As vtota y á -tetótó dej mtóip, OrdéM 
-Sl /dte£ 4te Primor-a. Instancia- Príméra •’ No« 
jñin&eMn y _§f -sñ Jptóo: Brapawión Vía

vente y a’cuente de] mismo-.— Ordena Éxcma. 
C¿mar|a’ die/ Paz Letrada (Secretaría N<? 3). en 
juicio: Ordinario (Cobró, de pesos)— Edienique 
Nolasco •vs.-Gayó,. José.— Comisión de aracel a 
cargo del. comprador.— Edictos por. 8 dias. en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Habilitada, la 

-feria de Enero-de 1955. - r/ ; “ /
- ’ ■ . v ieí) 30]12|54. a! -..

N9 11714 — FÓR ARTURO SALVATIERRA 
k JUDICIAL — UN AUTOMOVIL .“CHEWOLÉT” •

MODELO 1947 TIPO 0OUPE— BASE $ 43;(W. .
E¡ día .Martes 11 de --Enera dier 1955, a la 

once- hota§,. ^n ai local sito- calle San Martín 
N' 549 (Garage ¿el Sr. Eduardo Martorel),.re
mataré con la base d©.$ 43.900. Un .automóvil 
íf©hfeivrolet" nwdete *1947. tipo Coupe, motor. D, 
A. 5929? Oxapa/ municipal Nx H75 ¿e te- 
Oi-údad d& Salta; el W se encuentra en sí lo
cal citado, donde- puede ser -revisado; por los 
intoes^dosL El cómprate, enireo-ará el-veinte- 
por atento d^r precio ¿e v-ente..y. a’ cuenta del 

.Ordeg^ Sr. .!>’
Nommáción C, y CX-en. juicio-' ^Ejecuttvp,.-^*» 
geno/© Roge-io .Dotemga V6. Normanda 
T Wfiiga”. .Ocmisió'n .^--araneel- -a c^rgo dm 
comprador. ;Edíctes- por 8/días én Boletín OfL 
c-M -> TriWna Habilitada te tote ’d@ 'SMtoo- 
de 1955/ ’ ■■ . ' - - ' - /

■ N* 1X7Ó6 ■“* FÓft: ARTURO SAlVAIIEhBA: 
JUDICIAL CASA' QUKTA' W METAN?’ BASE- 
s 3V/o,—.. /. " - ■ . -
El día- lo d& 'Febrero de 1954 ¿ lag 18 iteras,; cn 
Deán ’ Funes 167, remataré, -con la ,BASE DE 
IRES ’MIL' DOSCIENTOS -PESOS; .MONEDA 
NACIONAL ó sean.- Jas ‘dos/terceras paTtes .de. 
la- valuación 'fiscal/- Un terrea con ca^a qúin 
ta;--dbn ^xtensión'dje- 51|2 cuadras d@ £óndó/de 
Naciente a Poniente* :óor -'8Ó5 mte/dó Iren-te 
i|el GfM-ÜVFúblieo. t^niwda tetonas-’ aliena ¡&I 
W-cmo úh martllte-^n-]^. parte de Sud a'Norte, 
per 38990 mto de Naciente a-> Poniente ¿^’ o 
tt&^.Omltada a?¿ Este-pr'®Udad. <e José Ma 
ría Birnls; ál Sud con ptópiected de Au&n 
'gis Paiomnte aj Gwte con él- 'Carril Púb ico 
y-ál Nófté con teier'édé-ros de Tristán Gómate— 
Título a folio 297'asiento 1 tibió 8 R. I. dir< W-
~.n/ Partida 4QB4— W aoMpfádóí estregara el 

tonto por cíente -d¿ seña-yte -éiteñta col préeio- 
/dé y^te^-brd:m.Sr jtóég dteHwera Md&n 
c&- üfrarM’NomMte-W <X r O*..£& juicio;- 
cv.yWG — AsíuTcv R Galle- vs; Garete 5a 
góW y Marte %teg<júe>te® SWbia^.-tíómigiSri 

.dé bancal ^teafgé dél c&W-tedax— Sclicteg 
’ por 3ó dtes é-n. Bdiétxñ /Oficial y ?oite 
ñb-^ Há-Mlitadá '& -feria <fe fñei\>-<e Ifiss/—

■■ •■/ ? - -. ■; ?’ ’ te) áltejfip

Ejecutiva-- — Orientación Mecánica — . Gómez 
xHos_; Vg. Hoc^, Roif.— editos por 5 días en 

.Boletín Oficial y Foro Salteño»
e) 2A al 30|12|5A E ~

Nc 11699 — Por/LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL ,— SIN BASE — VITRINA FRI
GORIFICA / v; .

El cna lunes 10. dé - Enero de 1955, con habí- 
Útacxón- de feria, ‘ en r20 de Febrero; 12, a. las 
18 horas, remataré, SIN BASE; Una Vitrina 
Frigorífica, marca “óáxma-Westinghou^e, mo¿ 
délo ZV-13-3, N9 199, para, comente continua 
en perfecto estado de funcionamiento, que Sé 
encuentra jEh Poder del depositario judicial,. Sr. 
Erniño Manuel. Garay, domiciliado- en- Seigra® 
ao esquina Suviri-a^— Frutería Modelo». Orde¿ 
na Sr» Juez.de Segunda Nominación Divil y 0o 
mercial; en uutos: “Ejecución Fi endarla Jo« 
sé Mariñaro vs. Emi.io Manuel GarayJ\.Expt^ 

,N9- 224431954. Én el acto del remate el- 20 ojo. 
'com.o seña. a. cuanta de precio. Comisión 'aran
cel a cargo des comprador»

' . ’ . <) 24íl®[54 &1 Í9 |1|5BS

N9 11696 POR.:' MARTIN LEG'WAMON/ - 
judicial maquinarias.—

El So (te Diciembre p, a las 17 horas en mi es / 
eritow. General Perón 323- por orden del se-‘ 
ñor Jiasg -de Primera ihstancia.Cuarta Nomiñi 
ción en lo .C\ y c. en juicio EJECUTIVO VIR« - ’ 
GILXOdGARCIA Y CIA. VS. HOGAR.S,. Ra / - 
LTDA. 'venderé sin -base dinero de contado Úna 
máquina agujéieadoia ma=ca Audaz de teté con ‘ ' 
motor acoplauo rnaróa Siam di'Tela deTJ’S.H.F» 

'N-° 51230 'en--poder del depositario - judiotel JCX _ 
Berñasconí: -Córdoba 772a— En el áctb,<tól rg=\ te- 
mate treinta pox’ ciento del preció de venta y a - • 
eueiitá del mismo.— Comisión de arancel a oár ‘ ' 

. g'G da comprador,— _ -
. te) 33.¿-M0jl^£ /: ; ’ ' -94

Nü H677 por MARTIN -LSGOT2AM0N'
JUDICIAL,—• te - •//. =/' te-

- M Sí-tee-ñid^LibrB te. < íás l’h'b&rás, && mi
- territorio- Gral; Jterto 323, jpor orden dél Sr5- ' 
-Juez de Primera Xnstánciá'Primera-NoMiñabiñn -' 
en lo o. y cañe<MI/venderáteohlá básete®^ 
te mñ‘quinientos pesas; un camión -mairca Fo»& - 
mo<Ho Wate nteCT-ocha’ düindrgs N° BB—ÍS 
—-F. 0W; xa Jcdsr de depotóterio íud>. ■
eíal Julio SímMn Hijos, ?3Í? €<>
dad. Juicio -Ejocuetón prendaria, M^terell > 
Altobollí vs6 Julio- Stokiñ ’ e Mijos, ®xi el ábW 
dél remate veinte por cíente del piWó da’v^ 
ta y á mienta 'dérifiiéma. Gómigtóxi dé'áWWeí 

:a ca.ga del comprador/ - ' ’ • te/" /-
e) áú al SXjiliM ■' ' ■

11866'^ POR MARTÍN LSGUI2AM0-N —
JUDICIAL Lotég de ^.fcrenos en esta eiúdadt 

E1 7 .de Sner-a de 1955 -ps a- las 17- hora^, -- 
en ,mi mtiterte. Gra\_ Perón <323, por. orden 
¿el Sr- Jueg de Primera IixstanciB Ssguñda.Ño» - 
mínación enjuicio Ejecutivo M. Salaré'y&.éa* -j 
Ighigü .Sxyeró,-. venderé' con. ja toe de siete -: - 
mil' quinientos treinta y trés.pasos can treinta - . 
y cUáteó céntevos, únjate é^aíns-,'éíxjtíI® - 
San Juan .y Jujuj/. te úña súpértteíé de 
cieiitaá setenta y siete Hítente ten Véixftleiñbd / ' 

. céntímeteaM (l&tíiá), éoñ Hrhítes j£<te. éh éils ti* 
tulas L. I Fólio 54, asiento 4. ó'átóst^o 600S; 
y can te, -base dé dGSóiéñtG’s treinta y tres.pds

- so4 gon teeinte/y Rátw M'.RltaC ?M’ j j

Juez.de
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divisa.de un lote ‘ubicado en cale Olavarria. 
entre Urquiza y San Martín, de quinientos 
diez metros de superficie (8.50x6üj. Títulos L. 
48 F. 169 A. 1 Catastro 9093. En el act0 del 
remate veinte por ciento del precio de venta 
y u culmta del mismo. Comisión de arancel

■ cargo del comprador.
e) 17|12|54 al 7|1|55.

a

EN CERRILLOS BASE

de Enero de 1955 
escritorio: Deán

a las
Fweg

CIENTO

N° 1.1568 — Por: José Alberto Cornejo
JUDICIAL QUINTA

$ 125,000.—
El día JUEVES ¿0

18a— HORAS, en mi
169, remataré, CON L \ BASE DE 
VEINTICINCO- MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL, el Inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS7’ con lo eGiiicaa^ plantado y cer
cado,. -derechos de aguas, usos y costumbres, 
ubicado jen el Departamento de Cerrillos de 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32 
Hectáreas más o menos y ¡imitado: al Norte 
propiedad de Ilda C. de Saravia y Herederos 
Cruz; al Sud -con la acequia “Gallo” que la . 
divide de la fn^a “El Perehel” de don Ricardo 
Isasmendi (Su Sucesión); al Este con el camí 
no de Cerrillos a Rosario de Lerma y al Oes 
te con la finca “El Porvenir” de la Sucesión 
dei Sr. Isasmendi.— Esta venta, se realizará 
“AD-CORPUS”. Titulo a folio 47 asiento 6 del 
libro I. R.L' de Cerrillos.— Nomenclatura Ca
tastral: Partida N? 188.— Valor fiscal de I

-150.000,00.— El comprador entregará el veinte 
por ciento del pícelo de venta y a cuenta del 
misma— Ordena Sre Juez de Primera Insto» 
•cía Segunda Nominación O. y C. en juicio; Eje 
sudón Hipotecaria.— Josefa María Elvira Go- 
rriti de Braehieri vs. Amoldo Alfredo Lache, 
nlcht—■ Comisión de arancel a cargo del com 
prsA’cr.— Écúctos por 30 d¡as en Boletín ófi 
clal y N-rte.— Habilitada la fecha de Eñeií

- de 1955.

en mi escritorio, Deán Funes 169, remataré 
CON BASE DE DIEZ MIL CIENTO GUAREN 
TA Y SIETE PESOS CON SESENTA CENTA» 
VOS MONEDA NACIONAL la finca denomi
nada “Las .Animas’’ o “Animas”, ubicada en 
el Partido de Esculpe, jurisdicción del depar
tamento de Chicoana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y derechos de agua, la 
que tiene más o menos 2.000— Hectá. eag y 
dentro de lo-s siguientes linderos: Al -Norte con 
la- finca denominada “Villa Solá” de Juan Ma
nuel Mena y ‘‘‘Corral de Piedra0 de Dina y 
Paula Castillo, al Sud con el Río Escoipe y 
Quebrada de Escoipe; al Este con propiedad 
de los herederos Ramos, y ál Oeste con la fin
ca de la Sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Esta venia se realizará “AD-CORPUS”.— Tí
tulo. a folio'156 asiento 5 del -libro 3 de R. I. 
de Chicoana — Nomenclatura Catastral— Par
tida 133.— Valor Fiscal.— $ 15.000.10 — El 
comprador entregará veinte por cielito del 
precio de venta y a cuenta del mismo Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No 
xninación C. y O. en juicio Ejecutivo María 
López "de López Montes vs. Carlos Felipe Ló
pez,—’ Comisión de arancel a cargo del compra 
Cor.— Edictos por 30 d¡as en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Habilitada la Feria de Enero 
de 1955.—

e) S 111154 al 10HI55

CITACIONES A JUICIO

fl) 26111164 al 1O|1|1S

11567 — >ÓR JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL. — FINCA EN ESCOIPE — BASE 
0 10.147.60.

El día 10 de Enero de 1954 a la® 18 hora§>

MODIFICACION DE CONTRA

TO SOCIAL '

N? 11709 Los que suscriben: ARON MBLLOFF, 
argentino; ALEGRE ZEITUNE DE MELLOFF 
argentina, ESTERINA. ARRUTH DE ZEITU— 
NE, libanesa; NAHIME ZEITUNE De ZEITU- 
NE, libanesa; MOISES ZEITUNE, argentino; 
EZRRA ZEITUNE, argentino; y JOSE SIMON 
ZEITUNE, argentino naturalizado; est© últi« 
me por sus propios aeri etios y en .nombre y 
presentación de SIMON ZEITUNE, argentino 
hátusalitoo, conforme al podar de’i que s§ ha
rá refgreñéia mág adelante; todOS cásados? i-;th 
éepóián heóbM de Moisis y fierra 2-gituñé; 
hieTCiantes, inayotes dé edad y domiciliados icñ 
¿sta ciudad dé Salta, los d§§ pflméxCfe én AcloH 
Ío Güemés' 227 y Ids demás eh Beígtoó 

■ 980: f ouñáiizamóS él Si^üieiiti^ acuerdó con re
ferencia -a ía- sóciédad “SIMÓN ZEITUNE E 
tilJó SOCIEDAD DE ‘RESPONSABILIDAD

N? 11615 — EDIC 
El Juez de Prime: 
inercial, Primera 
gel Figueix>a cita

TO
a Instancia er 
dominación, D: 

o____y emplaza a doña JUSTINA .
BENICIO por |.l término de 2-0 d¡

“Benicio Ascencio Adopción

lo Civil y Co 
Rafael An—

as a estar a de
recho en el juicio
a su favor del irenor Pablo Dorado.— Expe
diente NQ 32Í42IÓ31’, bajó apercibimiento de 
nombrársele defensor de oficio 
ciera.— ' j
SALTA, Diciembie 3 de 1954.’

E GILIBERTj. DQRADOD Estriba-no Secrete

si no compare-»

rió.—

QHFICÁC

8) 6|12 al 3|11557

:ON DE' SENTENCIA"

- NOTIFICACION E:
ícutivo — Marcos Benjamín Zp'’

E SENTENCIA 'N? 11705
En autos “Eje<

rilla -o] No maddo Toiibio Zññiga”, Juzgado
Prime, a NcAñinat
|954 se ha . dicta ( 
sitiva dice:

6 de' diciembre"

N9 11716 — Citación.— Ei Sr, Juez de Ins- 
tocia 4^ Nominación en lo C. y a, en au« ’ 
to¿ “Ordinario — cumplimento de contrato— Ju 
*io Pizettí vs. Juan Roberto Salinas”, cita a don . 
Juan Roberto Salinas por edictos que se pub i« ’ 
carán per veint© dia$ ie¡n el “Foro y
Boletín Oficial, para que conteste la demanda 
conforme el art. 86 dej Cód. de Pioc., b&jo aper 
cibimiento de quiei sí no comparece se le nombra 
ra defensor para lo represente ien el juicio (Art 
90).— Salta, Diciembre 1'5 de 1954.— Habilíta
se feriado Enero.

JORGE L. JURE — Juez
e) 30(12154 al 27|1¡55

ción Civil, en
do sentencia cuya parte dispo 
... .RESUELVO: Ordenar que 

esta ejecución 1 e. lleve adelar 
acreedor se hagu integro pago 
mado y ~acce¿ori ds legales.-

los honorarios" del doctor Mar 
eos Benjamín Zorri la, como' 
ma de Cuatrocientos - cuarenta 
moneda nacional ($ 444.—) ..
GEL- FIGUEROA”.— Habilitase- la feria.— 
SALTA, Diciembre 23 de 1954.— '

DORADO Escribano Secretario 
. ‘ • e) 28 aí W2|54. <

efecto i'egúlanse

E, GIUBERfTl

te hasta que el. 
dM capital recia” 

Con costas, a cuy ó

letrado, en la su 
y cuatro .pesos .

. RAFAEL AN« - :

INSCRIPCION DÉ. MARTILLELO. ....

4 „ T FUSTAN A. E SPECHE - Juez dé'.
i Nominación co 
o don CAREOS 
inscripción' como *

NV 11708 .,__ ___  ... _
Primera Instancia y Tercer; 
munica que; s€ ’ ------ -,
VERDUZCÓ, j 
Martiliero -Púb
E’ GILIBERTÍ

ha pre3entac
Solicitando su 
ico.— 

: DORADO, Escribano Secretario'"
.. e) M al 31|12)54 '

LIMITADA'’, constituida por eseritiw 
de fecha 29 dé fefer@r@ de 1948,. autorizada .por 
ej] esrribañO áon Pedro J5 Aranda, ampliad© y 
modificada por incorporación de nuévos socios y 
posterior retiro dé los inismog, según escrituras 
autorizadás ipor ei mismo escribano ’ en fechas 
30 de julio de 1948 y 30 de noviembre de 1949, 
o inscriptas todas ellas en el Registro Púbjco 
de Comercio de esta Provincia al folio 382, a- 
siento 1981 d©l libro 23, ai folio 75, asiento 2071 
dej Ubi© 24, y al folio 382, asiento 2392 del 
libro 24, respectivamente; libros todos ellos die 
“Contratos SociaUs”: . * 4 t, * .♦ *

Acordado d ingreso a lá nonu. 
brMa, sociedad de los añores Moisés Sírra 
fceitoé» én calidad d=i ñüévos socios, contorné 
r©su ta do 10s áóu'éráos óeieteidó§ en fecha 8 f 
6 dé máyo tó á-ñé 1'953 ;áséntád@s én el Hbíé 
do “Actas Nuñiéfd Uno'5 dé 'la Sociedad, dé fóa 
jas 20 á 25 dé! ihísmó, formalízase dicho iñgfe» 
su mediant© el presénte instrumento, .en' él qué 
gé ¿Hpfesafáh jas y QondidpñéS spxres«

po'fidíefttes' y ]
dei mismo‘quitan, introducidas- ¡al contrato so», 
ciálj Oonóoirdantes con ias p 
clones contenías ©n las actas

Segundo
año 1953, fecha a la que se 
tos del ingreso d© ~os nomb: 
ia suciedad “

Bespoiisal
por los soéioí.

las iii&ólfifiaeiiniíhs QUfi «ñ í&ztó..

A. partir del

atinentes estípula-
5 -de reí enmela....... 
lía 16 de enero del ’ 
retrotraen los ’^f ec-, 
’.adqs nuevos socios, 
e Hijo —Sociedad 

i”’ queda integrada
Simón ’Zeitune
iiidad Limitad 

señores Simón Zeitune, José Si-
. . . v Ai’ón Melloff

Meljoif, ¿gterina Arruth ce Zeitune, Nahime’ 
Zeltune df Zoitoe, Moisés- féitoe y. Ezn<-¿el®

Alegre Zeítune

feUlíg» . LH H i ( i H < « « < ! i i i H < UJI « H4 H H 1 I

t-EMórftO wi.tei di ^.Bbétódadj-fíUdo 
oñ^ia-árhiñenfeé M-'lá süfiia, d»e« 
mil pEsOgJ iñJiVy áíhnéñiádg p’SstefiórfilenW Sñ 
di©2 ñiii jpeisós inág igual moiiédáj QUedS

Bi Witol la.BOéiBdadj.fijada

■ ejievád.6, U partir dé lá fe 
oíáusiTá áhterióí, .a lá chn 
TOS Düjz VíIL ,P-SS6S j¡

ea indicMá- en iá 
bídád de QUINIÉÑ- 
ÁOIÓNALES.dividh.
;aa <pall

divisa.de
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*!% cada .uña,. suscriptas e .integradas cuatro-

- ci«ntas dé ellas en .la proporción y forma re- 
bridas ¿en el coatí ató de-constitución de la so-

• otead 'mencionad o a} comienzo--'de este in§tru-- 
yisUnto, y lás ciento diez restantes, en .a forma -

* * y proporción siguientes: cinco cuotas cada -uno
•: -de :ios-’sócios\ stores''Simón''2¡eit une y José dores, nombrados-uno porcaya -parte ien. di-

- \ Simón* Zeitüñe,-Por* cesión que d© ellas/hicieróxi •
a favor -4© les mismos los ex-socios señores 
Alberto H&sbani .y Florinda Zeitune die Ha^bánl,

” en Ja ya mencionada.'escritura..O"30-de no- 
. vioWJbrcr de 1049, auto izada_ por el escribano 
,I*édro-J. Arañaá e inscripta aF folio 332/astJn« 
tos §f3ó2 del llora 24 de Confeuteg Sacíales dél 
Registro Público; y cincuenta, .cuotas, cada juno

- 60 nuevogr sóstog señores Moisés.. yJfera 
tateme, qiitect '-han -rntegrado totalmente 
éoh'igual impanfeVel respectivo crédito qu§, por

.- myer eaatida-dj tenían ellos a-ca.gofele fe sa
etead en ¿a íg^utiya '-cumia•'. p&rtictüitf que 
miniante car. .a misma, at- 
'CÜÁMTOs A párur del éjerciciñ económico'- 

¿helado >|’i§ de’enero <& 1B5X 'te utílidáá&g 
’ ' ’ii> U «¿ctecU una ves tóa M reserva pr«*
- vkm ax"m-\ütesulá séptima.<&1 contrato, d^- 

aOÍA¿tttüsi$nt ^orH-spoXLíUi’án. a ímw de íb§ so- 
fitós. la p’üpürclóñ guíente: a te Bmón

■ Sí emub por & doñ JortWmto . 
jtetrteta :y teso por ■ateto; _a dón *

- Arbn Mskarf, a doc-ú por efetuop a
- róa Amith de Zeitune, -y a dóñs _ Nahim© 

-ter-d& Zelfem < sW y aMíy-par ciento 
ptrá cada tura: a doña Alegre Zeituné de Mo-

- Ijóf-t el trég per cteto; a don Moisés 2¡eitaie, 
.tí ' y. ocho pór'eteto» y fc’doñ Barra -Ote

■ - rúme, 'tenace W’ ciento. — Bn igual proporción 
\ .^0.-sx?portaxte-pcr los socios las pérdidas qué 

-- "in&feén.
' '■^'ÜIÑTQi La áámXñlstración de la saciedad 

¿ tótPiá'a. sá® ¿& las- socios añoras gimórí Z F 
tune, José Skxñón ZMtuní f Mefcég géltW» 

' lüímfí podran aeWre-n xórtiá_ conjunta, «e-
- alterativa, ej. rdtánúc
-' dgg eBUiieiaMh an la- btesp’A quinta M ¿on’tfá< 

lo de congtttucióñ y todas -d®má¡s qué- íu^- 
W m^sarlMf -entí> 1% <: 'fe^iientran
c-gínpn^iúte-tes de Cdutí’^r nrés®Hos de di-

■'■ wOj con 0 sis interés médteté op^acióti di-
- M y -oíeótpg, 0 en: 

cantea ¡as íriMnnete^ tenc&Hsm
ác pl^ u ófeMf o de weíte pariteíai-^;

- OWrg^r fteste cMtóá y -fddó tipa 4é gt* 
'' mitía Pérsmte óem& M-mbién dé gár<ntí& ^ai

áfeüt-ácte Id-s bléñeí de B sociedad’; s-ñ~ 
^vW; eñájBñáf y mw establecimientos ee- 
mWaJeg cdnstitufe a U sóéte
dtó ftar dfo&ró WW& an

tedsmr fóT<¿ . tn _ qué smMen tontóm sn 
PÍésMrmO. ; . . 3 , O . - ?A < 4 ? » M i. HÚÓH O «UUU 
í BtÉlOi Lfiñ íédós - -éásog de dhoWón 

li £oe-í’d-ad! sé pl^eedéra a. lifMüatóóñ 
Mediante liéítadón euitAg los gócios, ja -que

■ set prtólteM foimutedo é’M_ó lós que de 
tóoe estuvieren inXerr ^ados, propuesta i*W- -

’ ptosM para. qUd^W ^oií el activo y. ^1 paMvc- 
¿ela sociedad, te qus se'premitáTán rn sobres 
ferrados, que £er¿n un misma .ae-

y. ®n ¿a r ácrfbéño público Úti$
bt&ri- el- $¿il t%peetlv&rse i>daáiá«r^M-ídjU-' 
¿fedtóá Ia\fW^WXcliM ítMfe fufe ventájó- 
¿u p¿r Mi mdñld, - y d&ate gódicfc*

o& ... ,.. . . í - .......................   -
' ¿ÉPTtVOr TóX & div^eñeií t“>

-* -protcovte¿ «ntre lús ’sSóiós con rhótíVa dé- 
'^-fe$fej¡»6tá$tañ cfiafefaW áe’M ÍP$-‘

•dación, la-administración, disolución o liquí--’ 
dación de1 ia jsóciédad, -dé - la determinación de 
la -.propuesta -más ventajosaa--qué se refiere fe- 
cláusula preceenté/ o. con cualquier óti o motN ‘ 

\,vo. relacionado-con-la sociedad, será sometida a 
la decisión ¿de. arbitraqores xamjgabies compone-

VeTgeñcia -y ©stadb facultados -.atJueUlos'para : 
designar -un tercero en caso de mscrepancia; 
•latüo 'Gin los mismos-será inape]abl¿............. ,.

OCTAVO: \Maiitíénese la " vigencia del -coru 
trato de constitución de ¿a sociedad, .referido al 
comienzo, .en todo Jo que no 'resiñte. modificado ' 
poi >1 présente:-ingtrumentó, ;V;-

W-feNQ: Déjase a-cferadó.'qaie--^1. señor 
se Simón Sel tune actúa eñ-nombre y repne^en» 
tacíón-dé dan. Simón geitiWj mérito-.del 
pod®r amplio .ique 1@ otorgara é§te en escritura' 

■’díÉú 10 agósfe ú® X829,'aWríááda Posares-, 
criterio- Envigué Banirúifeny manotada al ¿-folio 
100, %toto 189 dej iitea d 12 de- Mandatos,..;.

DB CONFORMIDAD s firmamos nueve ejem- 
plaíés lá <uds4 de Oaí» ■>

Veln&óua^o ¿fes 4e> wg dr fiieiem-- •_ 
bra-.de!’
A, Xvf^LLQFF — A; 2. D® WDLGW — B, A.. 
D®-SBITOTE ;^, W'BSilTOTB — lí, ” 
Ssmw- gEITUNB — j,-s. 2EITOTE .

B >. SSdO^^ÉITÜNE —- X S. ZMiTUÑE -. 
■- fe .*■ ' e) smaiM al' 4I1J0& ’ .-■ •■

- J^súsricOi Eñ-’ls.- ciuúQrd úg '*^szi-jRsñxón.^id!d 
. Nueva-Oran, a veintiséis días dekmes de<ju-s

nio ¿e mti novecientos cincuenta y-cuatrof reu- ■ 
teidas los %ñores .mencionadas al- margen &n-él ' : 
tfí local. Ue la calle Veinticinco - de May¿. número- 
'■ -dosciento-3- cuarenta, siendo las viteioclio ha- - 

ras, en cumplimiento de un propósito • ante-
- rior, resolvieron constituir una sociedad anó» ' 
'teimá que; llevará- -ta denominación ¿e “HOTEL 
‘‘■SENTA’' S. A. INMOBILIARIA y que- tendrá ' - 
“ a consti¡ulrse en-esta ciudad 'de San .Ramón

de -la Nueva Oran, en‘los terr-énos-que:"lá So~ \ 
” dedad qu? constituyen adquirirá, todo de-a« 

■*’* qgeMó á la concesión ’-otorgada «por ep-Supe* 
nox OobieruQ 'd^ia Provincia a favor.-d^^se® 

' -ñor femando M.-feuríat, por 'decreto número- 
“ 9993 -de- fecha 21 le abril d&l. comenta áñp¿ 

iX.o.no ^M^n que el=señor Péurlot cede oh 
teMéteteio 'ae fea a.U Sociedad- constituida 
/por CbMa lá amioiáélcn lel_ Hotel cte rúrismo 
*s segñn. ¿G' pxvns^o <eñ .el mencionado dgérmá?
* 'óportUMiñénté' 

■;i ai '?0£ter Ejecutivo/Lós prwntós, feoií ©Mcep*- 
?í cMn 4a fes señoril feínando E. Féurlot-y íó*. . 
z uiág fttie se retiran momentán$mmU 
tt'4e fe- reunión, resuelven reconocer a íávor-de ’ 

4 ¡es mencionados señor$g, femndo ’Eu ¥emfot 
“ y Tomas dará, señdós'préaitcá contra la So' 
’E ^edad;cañítltuMa, drPi®nto ©fticuent^ mily
* Cincuenta mil pesos respectivamente, los cua- 
’r lé@ Serán entregados en retribución-de l oj' ’
* gastos- ¿féctuad^ por éllos para fe obtención 
'Mé lá -eoncesión y demás trámites previos--/ - .
9 abonadas en la oportunidad que convenga- ’ 

4< con los acreedores, Presentes .nuevamente lo¿
* Señora Peuriat y Cura sé entró % cqnMdem

. 11 los estatutos qtfe regirán a fe ^ócied&d, Jog -;'. 
" cuate quedaron redactados en fe siguiente fot3 

ma, siendo..aprqjbad'QS por Unanimidad:
* tiHosf.-Tít^ic.primee — Óow&wi&^ objeté 
{í domicilió y duración. Articulo Primarte

ftueda constituida unaZ sociedad anónima bajo, 
fe denomiiiaaíóh de “Hotel gente? Sociedad 
Anónisná. InmcMiaífe.— Articulo. Segando: La. 
éocfedAr tedrÁ por objeto 4 ejerciólo de fe/ 
■eonceste otorgada al Seifer Jfemildh B - 
riot por e: Supe ior Gobierno fe Fminefet ’ ■ 
■§<ún hdmW gggo, feche 21 dt’ - ' 
abril fel ecNnenU altó ISSAÍferá ai &umpMmién"- 

“ dé éht- obj.tó podrí wiMr la’sWe&d - 
H tefes ía§ §wfefetíónes‘aéemrfas qu§ ‘ewum ‘ 
if tre coOTénientes; p&ñ t&mhiéñ Móclafsé tén 
í£ otras soctetóas. ñuáónáles ó .éxtrarifeifeá¿ - 
?l -éjercér su wí^séntecióñ,— Ariiáútó 'Tétóewi 
<< B domicilio hgai sé fija en fe ciudad áé to‘

“ WnóM dé ia Míevá Óráñ, PódH la Sacié* 
!í d-^d egiab ecet ’ filfelés, agencias o sucursales” *' 
áí Añ -Cófelquler ot ú lugá-r fijándote o no .un cá’ 
u pital.— Artículo Cuarto-: La Sociedad» • durará - 
? hDVéñfe y nueve-, aúos desde M ala ¿i que se- . -■ 
'fí constituya por éscritea pública.— Titulo ’S& 

g.uñdo; Oápñai Sod>ai—Artículo’Segundo: EK ■' 
Capital Social se-fija en fe’Bumá--(fe dos mi 
Ifeíisg de* pesos -mcifefe mdoMi, dividido

- ■- veinte serfé§ de efen mii p WS- eadfe tw-5 - y 
éi repiesente& por veinte acólbn^’dacim - 

pMos teM mfe. ¿^jduatró primsMg -ímW • fe 
gídéb@mn émitfegg Mmuitañéalnente eoíl. 1& émw ' - * 
ñ títecióñ j!ó fe Sóeieáad’. EÍ BifBóteipitfeW - ' 
^■hiihaife fe- fórmá y tléxhgó ¿& ia énífefen -de < 
“ íaá redantes y dé la suscripción é integración - 
<¿é fes acciones en geñefa-,^ A itcüO Sextd -

El carel tal indicado de dós. fhiitoeS- de pesos" f -

»9:li?B3 — , . .- -. .- ?• . .
J-PgISJE®: TÉ&K2MGNIQ:. ■ KWERO SEISCIÉN '’ 
TOS OIWTÉ-NTA Y CUAT®O,~ SOTEE.Z3» ’ 

’ !&,- SOCIEDAD ANÓNIMA
®a 1® ciudad; dé gaita, pepúWiea Árgeiittaa, 

á • %'fflniiúñ tifa® 'de£ »W 4e rfteí©¿sbr8’ .rf» -toH -.. 
swvecssPtog <án«?^nia y-esotro: Ante.j¿í, Af- 
.turo-P^fiaíva-, escyjbauo’. tiftfn-r del Registro- 
ffi&MfcBo XMea, y. testigos .^ar al finar ge; ¿x» 
ptesaráa, ocsnwece don . Waa»dfi EsieW 
Pt'Uricí: gc.ieré, a gentüio, mayar -d» adádrve 
Sino clie te, dúdSt ¡je- San .Ramón. -d¿ » Ñu&Va 
Oria, Wlüal á®i - áspwteananto de Or<n de 
esta Provincia,, üátór,. a .ftuUn ’dé•■fidnofer soy 
% y dtóas ;.Qáe- «g fi aero.itóvtóo a efeci» 
en •á íiüdM ^’swftjRamóñ .de M S«W ftt'in 
él día Vel&tíSéis. junto‘dei año $»- aw?®, 
(jttddd. tófiaffiMída ia ®cl&,daa -Antelma “íí&- 
"CEt. ZBNtA, -SbOfiOA© AítóNÍMÁ ÍNMOSI- 
LIARiÁ”, apr&báh4oíe.lós éSUMqs.Qüa -deB&ria 
régffia,- los ®ie füéroh cometidos, a ciMs4¿iei-aáón 
dsl Sopéftor GabíaKiS ■ aé> ia. fti’évírtcia, el que 
to$ ®rob4, cffittóediéMcae jersonerii, jurídica pftr 
Oécreto d® «cha «eis. dé ¿telémíbss.: córífeit?. -V • 
que, «a fittj^psfetente déle^i^tisst.c.éii ’4 a«am 
bleá, y d® éoníormidád- dtepóatetoñes léo-eles. 
aplicables al caso, DECLARA': .Qüé PJtotGCÓ-’ 
-tíBA toñ site íJwUU'é ®ai ¿MSSO' tos Ssiatatoa 

y demás actos esnátítóüvós de la SocMafi Ho 
tel Zensa, sociedad ÁB.ónteá Tti'tiObíiiafá’’ qila." 
«risítnwaio. eXpe-dlíto t>dr Iíiefttotd¿a Asocíe* 
éftásá Anóníhias,. chiles y Ocinéícla’e--. tae n^s» 
senté-^ei sfdé 6S lúel sigiitew tendí*; ’igsiiaicnid 
Arta- geflstitetiva.. ^e'fctot» ~»SMtodfiJ-AnóHím» 
Ínpíofci laísa. Al mé,i:gsíi;- Presentas’.' dutá ¥ó-. ■ 
tetó <5urá Bárbara Éíith Huía -dé' Péiiiiót tufe 
'* MÜta. ?W3' José. F&üi-iot S^ernátidó Btebán. 
'¿.Panes Maitánez 'Car:os T,er.anto -Dayid Tdráo

ttOgfcrio. Torres- ffftiiito. T ü 1 s Emeato !e pgdfá, sfc- aümáñtade hfcii ia- uiaa 4» 4Í«S

4Í

iX.o.no
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“ .millones de 5esos por una asamblea General 
il -Extraoidix/aria de acuerdo *a lo que resue^ve 
“ el Código ue comercio. Las ¡acciones coi res 
44 pon-uiéntes a ;estos aumentos podrán emitir

li se con o sin premio.— Artículo JSéptimo: En 
“ caso de resone.se un auiiitrno ue capna*, los 
‘‘accionistas tendrán eldexecno de preferencia pa 
’-iu-bubviw ei nuevo capital en proporción ai 
44 impOite-ue sus acciones. El Dixectono lijara 
~ iuo plazos y .a forma ue h.acers@ uso del úe 
“Tecno ae preferencia.— Articulo. Octavo; Míen 
•4 tras j.a-8 acciones no estén integramente paga 
“ das ©eran nomma.es y .una‘vea integradas 
41 ran ai purvacior. cas acciones deberán llevar la 
,£ firma ’ugi presiaeuve y uc un unecvor y con 
" talaran -os req^iu^ cmgiios por ©1

,f .artículo trescientos veinvLc-o de Código
Sí Comercio»— Artlcu.o hov^v. ¿^.podran emi 
íS tuse' nuevas seiitg de acciones mientras las 
“ anteriores no -esten totalmente suscriptas e 
15 integradas.— Articulo DcCimo: Toua nuevaj emi 
“ sión de acicones, ¡as ó© capital inicial o las 
“ de to aumentos pxevis&os, deberán hacerse 
M constar en escrituras publicas, apañar se @1 im 
aí puesto íiscai coxzespondiente, inscribirse ©n 

íS < Registro público de Comercio y comunicar 
S4 ise §u ptoigaxxiicixto a ia inspección de Soci© 
« dañes A¿ómmas, No podrá anunciarse como 
“ eapitax autorizado sino ei capital inicial más 
éí l©s -aumento§. así emitidos. EL Directorio podrá 
44 deciarar caóuojs ios aoxev^os d© iCte suscríp 
,s toros que no a^nen vuotas de pago'de 
il acciones en @1 tiempo, modo - y lugar qu© ©i 
“ mismo DirecüOriu determine, y en tai caso el 
4‘ accionista perderá toao derecho a la d-©volu 
,e ción de ia$ cuotas pag'auae, pudienao el Di 
“ rectoría emitir nuevamente ¿os certificados co 
(i ¿respondientes ,a es’&s acciones. La Sociedad 
“ podrá emitir obligaciones con garantías o sin 
is ©|/ás de acuerdo con la Ley ocho mii ochocign 
" tos setenta y cinco, • meaiant© resolución de 
" Agammea— El Directorio queda autorizado 
" para enáegaT acciones liberadas, previamente 
6S emitidas, @n pago de ios bienes, mercaderías 
i: llaves dei negocio o cualquier otro concepto 
44 Txtiio Tercero, De las As^mb-.ea§a— Artículo 
Décimo Los accionistas serán convoca
“ dos. anualmente á Asamblea Geñerai Ordiná 
<s ría dentro d@ los cuatro meses de taminaa® 
44 ai ejercicio anual que Vene© eí’primero de ja 
|{ lio. En dichas Asambleag se someterá a la 
st aomideraoión de Tos Accionistas; a) Mema* 
“ riá, te-anee anual, cuenta de ganancias y pér 
Sí didas e inventario con el informe del Sindico

El reparto d@ I-as utilizadas; c) La ekcción
48 de jos Directores y DLectoreg. Suplentes, Sin 

dice y • Sindico Suplente, según correspondía

44 4) LOS demás ásiúntos sometidos por ©i Diréc 
<s‘ toiu@ y xos -que que ihayan sido propuestos por 

escrito el Directorio con treinta días de anticb
« .pación a l,a fecha de la convocatoria por accio 
4í nistas que representen por lomenos lavigési 
ma parte d¿l capital integrado, Quedan excluidos 
is d© las deliberaciones en asuntos no incluidos 
st en la convocatoria.-A. ticuio Décimo Segundo 
<á La convocatoria a Asamblea contenerá la ór 
il dtó’dei -día, se hará con dUcioóho dias de añ 
ái tícipáción p©r p.ub icaeiones durante» quine© 
íé diás eñ un ¿iá-rio dé 1-a ciudad de Salta y una 
t4 SOl-a ve.g en el Boletín oficial de lá misma Oiú 

dad.— Articulo Décimo Téfcéro» Pa á concu
“ ’rrir a ¿a Asamblea accionistas debLiráxl dé 

paitar sus accionas can tres mé^eg de ánti- 

“ cipación en la Caja- de la Sociedad» o en los 
“ Bancós'de, país o -del lextranjero indicados en 
í¡ la convocatoria; la hol&ta que acre-díte su de 
i( pósito contendrá el número y serie cle las ac- 
" cioxüste consignadas y -debeiá ser cambiada an 
“ tes -de la Asamblea por otra boleta ¡de ^a So 
“ ciedad.— Artículo Décimo Cuarto: Cada acción 
“ tendrá derecho a un voto. Ningún accionista 
i( podrá sin.embargo, répresentar mag dí:«j dé 
“ cimo de los votos equivalentes a todas las 
“ acciones suscriptas ni mas.-de los dos déci-.: .os 
i( de los votos presentes en la Asamblea aunque 
“ .as -acciones en su poder lo hiciera acreedor a 
“ ello.— Articulo Décimo Quinto. Podrá convo 
“ carse a Asamblea Extraordinaria por reso u ’ 
(( ción di:l Directorio, del Sindico, o a petición 
fí -de ios accionistas -qu© representen por lo me 
“ nos la vigécima parte del capital suscripto. En 
<{ las Asambleas Extraordinarias se tendrá ©n 
<s cuenta lo -dispuesto sobre convocatorias y ¿e 
ss pósito de las accíones, por lo artículos pre 
" aedentes. Los pedidos de Agambleajierán r©sue¡ 
íl tos por el Difectorio dentro de los quince dia$ 
“ -d su presentación; eh defecto de ello los ah 
“ cionistas podrán recurrir a la Inspección de So- 
** cied-ad.es Anónimas que resolverá lo que correa 
<á ponda, Artículo Décimo Sexto: Para los fines 
s< expresados en íeOL .artículo trescientos cincuen

“ ta y cuatro d-el Código -d© Comercio serán ne 
“ cesarías la mayoría y el quorum en el determi 
H nados. Si a la primera convocatoria no &u 
(( bi©ra quorum, se citará nuevamente con tre 
fi ce días diei anticipación y por avisos que se 
“ publicarán diez -días, y esta Asamblea -así ci 
í: tad-a podra resolver sobre cualquier asunto 
íe por simple mayoría ¿»e los votos pr@sentes y 
“ cualquiera qu© s6a número de los accionis 
“ tas p-aiticipantes. En las -demás Asamblea^ or 
s( diñarías y extraordinarias se formará quorum 
tl con la presencia de la mitad más uno de lo?
“ acciones suscriptas. En segunda convocatoria 
“ citada según' lo dispuesto anteriormente, las 
a resoluciones se -adoptarán por mayoría de vo 
M tos presentes y con cualquier número dg ac 
S( cíanistas. Toda segunda Asamblieia deberá te 
Sí ner lugar dentro -de los treinta dias dé la pri 
“ mera convocatoria y éh loé avisos deberá eons 
" tar qué la. primer^, no se fdalizó por fa ta fé 
“ núméro. Titulo Cuarto De¡ Directorio. Arden. 
M ló Décimo Séptimo; La sociedad sér¿~dirigí 
<l da y administrada por uñ Directorio oómpUei 
í4 to de cinco miembros titulan^ nombrados en 
(i la Asamb.ea General da accionistas por mayo 
“ ría absoluta de Vótós La Asamblea llofirá 
“asimismo dos supientes, por iguál máyofiá 
“ quienes Serán llamados -al Directorio en cago 
w dbi ausencia, faíecimienio, rdúinciá o indápá

84 cidád física ó légái dé los Diréctofes titularé* 
“ La determinación d© ios Dh-gctores Büpléhtés 
s? quJcl reemplazarán á ibs titu-ares Se hará pá 
" ’-cr el primér Síréoiórid, éa él mismo orden en que 

44 han quedado nombrados y en ©1 futuro seigúñ 
“ el orden determinado por el número de votos 
*' -qu© hayan obtenido y a pari ' ad’ de votos por 
iS sorteo. Artículo Décimo Octavo; Cada uno -de 
ÍS jos Directores deberá depositar en ’-a Caja 
“ de la Sociedad cincuenta acciones qu$ as con- 
4i servarán en ella mient as duré su caigo como 
18 garantía dei fiél •desempeño.— Articuló Dé-

li cimo Nóvehó. El Directorio ñóm-brárá ¿-e SU 
“ sén-ó cada áñó úh FréSidénte, Un Vico Pfé- 
“• -sidenü:¡ y üii ^Scretarió q,üs pód áh séf feé- 
“ léctós.=^ Articuló Vigésimo El ^reSidéhté, O 
“ ©1 Vicepresidente éh §ú feBmplafco éj©fcéfáñ 
M r^prégUñteóión BMÁflW y'Wá

fi obligar le^am .ente *a la mmnia, sus íirmas de- 
el Director Se’cre-

)cied:ad dos Di: 
funcionario a 
Dder en forma 
: -Los/ Director!

“ ber^n ir réfañadas por la d
C( túno:— Podrán firmar tam4c^La:i representa- 
4Í ción -de aj S 
4‘* rector -y ún -
“ haya dado p
“ simo Primen.

(l 'p-irán cada
“ ios <
44 Olea
Layona de’vo

4| todo-s,.o á a

[rectores o un Di« 
los cuales s© les 
—- Axtícu-o Vigé- 
es -titulares se el©

s suplentes todos 
gibles.— La Asam

-res años y 1Q* 
años; ¡ambos .si-rán reelej

.ral de\acciojlistas podrá,, por 
» ;os presentes, r avocar el mando a 
. guno de los. Directores.— Arti- 

44 culo ■ Vigésimo Segundo; El quorum para las 
formaiá con-tres - 
^soluciones se to» 
el Presidente q Vicg 

voto y doble voto 
ú.o Vigésimo Ter° 

cero. ES Directorio s© reuniiá cuando lo r©» - 
de los -Dírectoreg

¡rio .en otra loca-jL

reuniones - de Directorio slú

-dente 'en

4Í miembros-- ¡pr fc^ntes y, -as l 
k-cluh por ¡mayoría de votos.

su caso tendrá 
í:ñ caso d@ empáte.— Artíc

suelva el - Pr•¿si-denté o ^os

y podrá-hace
^pública que no s©a San .Raiñóh 
-a/ Oran .cusnd 
s- lo considere!

o. el -.Presidente o 
n.-oportuno.— Ar= 
por .cualquier cau=> 

¿entes, el Directo-Directores Sup
’á provistamente hasta la -prí«=

o lejr Síndico, 
dad-d© la R-

de la Nue\ 
dos mieniibrc 
tícuio Vi|ésí no 'Cuarto. Si 
sa. faltaren 
rio designar 
m@ra Asiámliea General que -se celebre. Ar« 
tí cu. o Vigésimo Qaiiito. Los-acuerdos délDi
recto, io ¿e consignaran ©n 
que serán firmabas por 'ei 
PiLsiaeníU e i su caso y *po:

tíaula. V^és: 
arnpiias ■ fac 
nes y nego-c:

úá libro "dé "áctaé 
Presidinté o'-Vicb 

? el Secretario. &&

-Sexto,. El
r iltades para, 'administrar -.,10s .h»le - 
los de ]a Sociedad,-r@sp.ver por _sí ■ 

solo y ejecutar to¿»o aqu)s

Directorio x tendrá ••

• lió qúe está jcom- ...
44 prendido dentro de los objetos-, sociales,, saí- 
ss yo o reservado expresamente poif estos. Es» 
i( fatutos- Su§ 
“ prenden:; ej» 
44 ciedacL para 
ÍS 'come, cíales

, facultades -por lo • tanto com— • 
ercer la representación “de'la* So»- - 

todo§ los actjs administrativos} 
y legales .Ac ministrar los ne

gocios dj© U Socteidad con amrpdas faculta» ■ 
des. Coniprar y vender mercaderías' ó mu&= 
U©s, úl ton hado o a plazos;, splicitar o com= - 
prar-marcan de fábrica c de comercio: 
»brar y pfercibir al contado 
que ^3 ¿ebua la Sóciedaú; dar o toma-r 
n&ro préstalo con q sin 

títuírj. .aceptar

o & plazos todo Jó •
que $3 d@bf

garantías. y canee» 
y bipótt®- 
otro, derecho • 
©uestipneg ■ judióíaa •

les y judiciales-;’ eom^iometa

aceptar/ entes? y

lar as; é’one
cas, prendas o cualquier 
transigir!. • te da teas© dtei

trós ó’ áfbii ^ad&rés; glí-ar,
avaw teitf-asj va'^s pagarés, girar Chinto 
contra -dept isitos -o- en des mbiéx to;. abrir. ñUBn

formular facturas; eéNbrar-' toda

las faau.tades precedentes en el 
a Nación Argentina, eñséi Banco 
Nácional, Provinciái- d’ei Salta, ‘ te

4‘ tas corrientes én. instituciones dé. Crédito- 
44 con o s^n provisión de fondos; otorgar cartas' 
(t da-, créditos; formular facturas; eéNbrar-' toda- 
44 clase de co itratos y cualquier -acto de enaje»* 
44 nación o a hninistracíón aúe repute necesario- 
44 o cónvLipient© pai-a los fipes de la . Sociedad 
44 operar con 
44 Banco 4e 5 
44 Hipotecarle

44 la provincia, de Buenos Aires,-y-en -eu&iquler 
li instituyan báñdária .oficia;
4e ó
44 dfa tambié: i cómpf ai’ bién¿§ raíces, en $Uy& ©a®
88 So se requerirá .tel-vOto favorable-dé. todos

© partoWj creada
en •lá'Répútófcá. ó- ©i exterior» >o**

Directores qu© fótiñéh él
se ■( XGUsárán’dé páiBclpar en la delibe

ración te

Directorio, sáivo dé
lós que

jas razQW ahíaufe tr-^Qi&rtW

resone.se
nomma.es
mailto:r@sp.ver
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** cuarenta.7 cinco ¿el Código jde, Cornercio.™- 
Adquirir- o vender al contado o a plazos el 

“.activo-y pasivo de establecimiento^ comercia- 
" íes o industriares^ o hacerse oargp.4ei activo-y 
“ pasivó.—■ _Estabrecer casas de comercio ¿ sucur- 
“ sales ó'-agencias en la República Argentina 
ta o ien'rfi -exterior^-Re piver / emtaión.

suscripción o integración - de las acciones y 
“ establecer .os plazos y condiciones en que dé- 
“ fien hacerse'-efectivas.— Chear empleos y acor 
“ dar habilitaciones y gratificaciones, nombrar, 
tetragiadár-o despedirtodos los «mpleauos fe 
éí la Soeledád; nombrar gerentes y siJtagsrsn 
íc tes y c-onvenir §us remuneración^; ^onfeter 

pcfeies ~gtawraí¿s 9 apéela @g renovándolas 
fe fi macándoos cómo ¡a creyera, ccmvenienvc;

Cónvóoar. ia§ -Agambléag . 0 extraor
.áí dlWtas-l - iwrnw.. anualmente a la Asata- 

H fiisafel In-teTMc Mf&te la- -iwcña fe la Socíe- 
._í(í dáá¿ é.¿ íJíli-a-ngé g^nerai. y el instarlo de la 

f’ &üsma¿ ta-tta la cual construye una obligación 
éi- 01 -Oírfeterte: proponer a ja - Asamblea., el 
Mi$lvídeh¿fi* & partir ja 1©§ ^ceiaxfetag y Us 
Mwnny? mrftos que ¿La febs considgm fe-

aíW’dofe los ’Sátatutos.— Efe enum'érnaión 
*} h© M* sino meramente ^unciativ&t 

- if pués én &i él Directo ’fcgtá - famtefe 
í£ -hí§ ayjriQjsáaa en .Mcá&íss iuo

MrM dfe& ’óíWéj dscé tr^
■■quines 4el aním 0 mil oóho-- 

<f-OtotOs Uno dti 0ódi^o. Givta—
■ <írtíéulo-:4r4gé¡§lw ■ Séptimo: -B1 -Directorio- 

** 'drá nombrar fe su seno a uno ó mas Dirac 
" W-ég a- los qu? potó encargar misiones es- 

f<4. p^Cíáies, y encomendar, con podes1 en forma
Tad funciones de-r^resentaclo¿..y ad--. 

fi ministración qfe crea -oportuno.-— Tít-u.o Quúu 
“-tóTDel Síndico.^ Artículo Vigésimo Octavo 
feAáu&menta Asamblea--General por mayo, 

rta de fe Sfeidíoo y .un Siruta
' Suplante,: lós que pueden ■ W • rée.^gíáos, y 

-Js con fe grtTbucioñe^ Cus
•**>> <Oiál^rd¿ ‘‘CW&& la-remuneración 
•'*’ g&rá jitada por lá AMmblea. "Tta
fí tufó BU Las 'CUlídac^ — Aft4cü¡o 

Ñovteh 14§ .utillla¿ég -y 4-
fí -<uldaa que arroja» el fiaiance anual después 

W de&mmtó d-sréihto --póf tayu 
fí tp póír-sspbncVlante A ¡n r^firvu légáf las 

-ífrgfIto^xitadO '.y la^ -dMñás 
■■■^ yta ¿saltes eónslders nócéSan^. £z ■'*• 

*M*dtótrfótííd^'fe. te >j 0^0
* pta siénta ¿I SirecWtó, ’áespuég di dMüdidg 
te M éc4i >W ¿tentó fe Interes sobneré’l espite!

el Ofeesto lo establecer úi 
dfeteifetita enfe$ ei-Rtó-

déyte ¿C-teá ÍLhP ctói"?áf —» b) hóvS.ttx él VFinti 
í! ehvio W í{iente i deposición <tai Diifeib* 
í{ Hó pMB, te^IXiiffief-seiófes eMpéoteléB.— c) K1 

■g safe 'fe 'te* íñildád^ Téa'Wd^s y líquidas 
SJ'& te§ ácétoteteA éa-LVo; tóOJíiéioñ .éñ'Cofiteá 

Á3í'Hofe te Atenbtes Géneraf— Tituló
8<‘ titeen fié .te ‘ 'Árticu ó 'Tnfé-

eOó-rte líquld^dM dMa-WWádj 
■“•agfaaH -gomó comisión- liquidadora en ;Dir^es

Wte auwñW en ¿Jétete, eon te- 
* íl^eíñtaCí^L 41: rx ícg y «íü ta* fe- 

etMHdé^’y á &i Mog' fe-<
tatUte. Si -& Asamblea JóriVñeada s eta 

- §s;fo ñó r'i^ñóhé &t?á' dóéa>^ La étíéñta iiñá-l 
por uñí As-am

. ^'h-éa- espéótal - éütlvñüádá' tí efeeta: gnfetaóf-

“ lo Octavo.— Disposiciones transitorias. , El 
’ primer -Directorio queda constituido eñ -lá- 

• siguiente ionna: Dnnctares Titulares:, poc-
tor Ernesto Federico Tula, Doctor Carlos Fon- 
c© Martínez. Señores Tomás Curá, José Pé
rez y David- Toranto; Directores -Suplentes 
Señores-'Smiiio Toiuesr y Luis Jupian. Peuript 
Designase Síndico Tituar -al- Doctor Eladio 
Alberto - Muñez ,y Sindico. Suplente -ai Señor 
Elíseo Barbará - (hijo).—- El doctor -Garlos. 
Pone© Martínez y el Señor Fernando Es
teban . Peuriot quedan autorizados' indistin- 
Umenta-para gestionar .la aprobación .4©. es- 

“ tos Esta titas pudtod’o- aceptar tefesTas nw« 
“ dificacianes- que para ello tes gétó exijldás 
“ iguálente para proceder a la e^eríturacion

-fe la ^ocieaad- .y a ^Uifescrlpclá» ^tRe- 
“ gwñ Público fe Comercio,— Las cuatro'tai 
54 meras ferife fe .^ccíSnés"iqusdan ¿Suserip— 
“' tag én la siguiente- itfi-Señor Tomfe 
“ Curé ©uatraeíeñtog. -^nguéñtá acciones- o '¿-¿an 
“ Guaréuta y wxeq mff pesos'kgrátafe rta.cipw;. 
TtaStaiam Mám-fia -feíiífij ÍTum..fe fen 
taa^ctenteá.p.soan dieg..tófpe¿¿moneda' 
?í nal»' el Señor Xjfe Juñan Feuriot, cien fe— 
“ feneg..0 ,sean -dlfetól pfsos. r^QZwa meta-. 
¿í nal: -al-feto- JW autatanias*aceita 

nss, o mn cincuenta mil Pssfe moneda na-

étexte-lí el’ ,M;5ñór '><rtends-' Esteban 7 PeurM 
“ dos, mil trwtentag -accionas 0 sean* dwián- 
áí toá mil J^os; @1 - señor jetóos iten- 
r< -£0r MtóinJíig» Men ^cciQncs o. sean- diez ¡mil 
-f pésos moneda ñaciQnoj; . él Señor David Ta~ 
“-mitp? cincuenta- acólongs, q~ gean 'cinco mil 
ts p^sos .jn-rnieda nacional; ei: geñor ¿Emilio To- 
“ -doscOitas aceiones,©. sean veinte fníi pe 
“ sog monada nacten'al; ^1?-señor ' Lutío/Rosá* - 
“ rio Tiiaa, cíep pociones n sean diez jnír.pé™ 

sos moneda mcíoñal; y e¡ s©ñor Ernesto
; “ dórico - Wa, cien acciones o sean ’ dxeg- - mil 

XM&oá Wnérte nacional; .que.- tpsfe. integran 
”• ‘ én aerofana la que sie« dá par' w« 
a minada.lá reunión Jlrmiandó todos ioB pr^teii* 
“■ t&s - ¿é -.eonfcrmiíteí esta acta redactaM- fe 
*■ fojas- liña•’& ^ñiuevu*^ Safire- terrados g—el 

*“ Saño-3' •fesé--.os^Vaié.^’ é|bx.-feúrxot -Latís Ju.
Uute-4uMn Péwfet—ímis Juíi&i Péú« 

•“•ilot—Va;-e>— ®ruiiq Torrea B.-®. K. de Ou- 
“ r4< feáé WrM --Bi Tai’ááta. >. ;B -Péuriot. 
“• B&nq©,Martteé%-Luiá;-X feunat-T. Owte.fi. 
i? Ba Tteaa. Sixwsto-'Ib Tute; Coiicub'rds con el 
* a^tg^GMgíxtei W-'w éd< 'talló-uno a afe- 
éi -dar iiW re^oíivd 4tí^:hevfenife a m 
“ viste'y que ,ifc te W éf&atas uél
“ afeo,. hebienfe óompiqbada la áuterdfeídad 
“ fe tes^íimfe. qfe-JigürW fe ;pi®^ Sobre 
£í bérfácte: i—aop<M^=lci—p—tlm—Vaié. 
n Dñtfé IMéa^r'Sí^él—iñróóhfiaria-^Hote in- 
{i niofalUarte ■ ináiétíñtáñi©ñte- VaM A, .* Péñálva 
íf Íí&y‘üñ- ééáo. Expefesnte Mó- Balite, -nóvi^iñ’ 
“ hite 22 -de IWal—/ Falo a '-¿uS- -tetas a >te« 
5 calía dé'Bstadb^ Sfete te-ptsséñte - dé >iúy

átente nóte -dé \i«BmisÍáñ.^ Háy una fñtaa 
“-ferróte y un sélW dife Enrique A. Ara 
“ náí :¿SsGritearió .Goneísl. fe la Gobernación.—

Máy ótab iel’ó. Fiscalía de Estado áa d¿ feo . 
•ví^mbre áé 1951-^ Recibido ’Oñ la feehá, a 

ei hótaS ¿fe ®h fe § úííte-fe tíf litad fe íns- 
¡l ntabn ae Soc -Anónima Consta-. Hay tma 

•fí fbfná ifegiblé, gajveírfe A sué-efcá'teg xta- 
tJ sg á inspección diei Sóciectades - Anónimas, Cta 
Si vilég; y^omerciáié-s.*^ -flespáíñd, nóviémtaé 
!i 23 dé 19§4S— Hay úna firma. ilégIBlé.— Ñó~ 
*! hfea, fiet-áíiáda--dé tes g&úcs íúndadorés (fe 
'^ílotai geñfá ÁfeMédañ AmStíms íxmótalta” 
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“ ría”. Curá 'Tomás, casado, -argentino,: domi-? 
“ ciliado en la ciudad de San Ramón de Ja

“Nueva Olían comerciante, Ctoá' Bateará 
“ Edita E'umae, casaua,. argentina, femicñía- 
í; ate eíu Oran, propietaria.. Peuriot Ruis Ju- 
fí lian, casaao,. argentino, -domicuado;:. Víctor 
a Martínez zó4, Cap Fed. -emp^auo, - perez - 
“ José cawatfe argeñrino, idomicuiádo en Oran 
“ comerciáñúé, Reiunóü Fernando Esteban, ax? - 
“ gemino, eomiciiiadó en Oran, comerciante - 
‘‘- Ronce Martínez OaNos- -Felipe, .casado^ argén 
“ tino, domiciliado Baicerc© 37.6, -Salta, escri- ; 
“ baño. Taranto David, "turqo, casado domici? - 
“ ñafe en Oi^n, comerciante. Tiras Lucio Ro« 
“ sano, cagada-argentino, aonñcwdOteAv^.^fe ■ 

“ miente 116. Salta, comerciante Torres- Bmife.
lí sar-exo, argentino naimaiizadq. . . Momiumadó - 

Orán, cam-eTciante• ..Tute Ernesto FederH*
if co, c-a<sadof. argentino/.domícyad9 ep.
“ dentista. -Coxre- a .fojas 10 una ..boleta fe..q@= - 
l£ pósito' fei .Banco Rlovinciax fe ¡Salte fe.te - 
“ o-Tufe -dei -Ministerio -de Gobierno, Justicia 
f> e Instrucción Publica y de “Hotel .-^entfe fe 
“ A- (en texmac-íom, por la suma de Cuarenta 
“ mii pesos vmqne’da nacional. El que -¿worl&a 
“ Jefe 40 la Divigión ne Investigaciones a& 
“ POxWia de Saña, Certifica. Quitan.la 's^ocíón

Q^fen Social y Político fe estar feíátaa 'gfe 

ls ña reeibife-ia :nóntaa -d© te Comisión ©i- 
“ rectiva. d’e Sociedad Anónima- Inmobiferte
“ -dijí- Hotel £entá, con sed© en la cape 2§ v.dg 
“'.Mayo. N9 24Q de la- Ciudad de -San Ramto- 

•“fe te Nueva ,0-án, se expide el pr@sente cor , 
“ tnicado üxi u ci-uxad de Salta, a log’ vefe- 
“ te y cinco'díag defines de Noviembre - dal 

año. mil novecientos cincuenta. y cuatro a* 
;í log. efectos ; fe ser presentado ©n feépefeiónta 
{( de Sociedades Anónimas y a soxicliud 
“ te partQ interesada. I-Iay una f juma Legible ,y ‘ 
“ un. sedo qñ’i uice Emilio Pávicxitvñfeu ¿¿ta 
u ge Investigaciones. Mesa .d© Entrada^ Go=’.

... . / • . -. .... . ■..?

’ “ ferñación. Expediente N9 16’04. -Entró Móvte
• “ brs 18|5^ ^aitar IB fe noviembre de 18541 Al 

{t Exompi Beñor Gofenador . fe ¿a Provínote 
“doctor Ricardo Dúrand. B-JX Gáleos - >oñce • • 
“ Martínez, can c.omícijo en la caté Baleara®... 
“ ntafero fefed& i.¡sia .ciudad* en. eferqícia fe, 
u te wtorizfeión 'conferida en ef acta'fe 'oo® - 
“ titución fe fTR-tei 2tota;z, sociedad Anónte 
51 :ma (en t - qué km *• tégttaónte - aeim -

. fí paño,-, ante B. me p efentó y díga:
Ase ñan curriplido’ los requisitos d¡> .ay para el 

áí funcfcna-xxxTsfe- como peis^fe jurídica te 

'4 mencionada- ^Gcfe¿tóu Que ..gs h& staath^’ 
H Gn .el Einco Provincial fe Salta* -el feppste 
“te comspundiente- saino _^e .. acredita coñfe 
5. bótete respectiva. Que, en oongs-cuencte 
“Ti’égpcmde aprueban, por V. los ¡Sstetu* 
“ tes fe dicha Smfeáadr y se 1© ótorgú-a p§r«- 

"1 sonarte sufípiéntÁ hecho ¡o cual Se proceden 
T-á a la escnTuración que. manda la ley y a 

“ la ccmsfgút -ñte publicación, -Ente® lineas § --to 
« tei~~yatea- Afíx lo pido. J3íos guarde:a _VÁ 

Bonc& JMa-rtírxez. Mte-istarió fe Cfefeierfeó^fe
Sí tecla 0 lnstraccíén Pñbllca. Inspección de-§$’

fí dedi&dg® Añórdma-s, Oivli§& y Cteñierglóg 
Salta. PA Óa'tá, noviembre §§ fe ifc4. Séftfe' 

ífechl de Esudó. A fl 12 dsf pfeSéñte 
** pedante é' tañof Cárlós Martínez Pólice, eñ 

répfessntación déi “Hotel 'Séntá feóclefed 
Anónima Inmobilaria”, por autorización con 

í(,4Wlda ac’ea d!& ¿onstltaeto de la

Owte.fi
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“ dad, que corre fs.V7 vta¿ del presente ex- 
“ peálente, solicita para la misma la aproba- 
“ cICií.údé los¿\estatutos sociales ¿personería ju- 
“ rídica, habiendo- llenado todos los requisitos 
fí legales y dando cumplimiento jal Decreto. N? 
“ 563—G-,--No -teniendo •objeción que formular 
“ al pedido de-, referencia soy.diet opinión que

“ puede hacer lugar a lo solicitado^ salvo el 
“ mas ele-vado criterio de- SoS. Sirva él presen 
Cí té dé muy atenta nota de elevación. Hay una 
“ firma ilegible y ¡un sello qué dicief Ricardo R 
fí Urzagasti Sub—Inspector de Sociedades Ano 

*' nima, Comerciales y Civiles de la Provincia. 
(i Hay otro^elio,.-Fiscalía de Estado. 1 de Di” 
" «temblé de 1954. Recibido en la fecha; a 
Sí horas 9, & fs. 13- iXlti @s< calidad de a día 
° teieSi .ConsW’ Dora Aconte. Secretarte, Ex* 

í¿ p’édtónte N? 1604)54,’ Sociedad Anónima “Zen - 
<r ta? Inmobiliaria, solicita" Personería 'Jurídica 
44 y aprobación Estatutos. D|N9 1289)54.- Se— 
“ ñor ‘Ministró dé Gobierno: Teniendo en cuen 
4 ta ¡o - informado- ia f§-.13 por la Inspección

e de Sociedades Anónimas, Comerciales y Ci- 
si viteg, referentes al otorgamiento de perso- 
“ neria jurídica y ■ aprobación de los estatutos 
és sociales del "Hotel Zonta Sociedad’ Anúhi— 
Si ma -Inmobiliaria”, opino que >1 Poder Éjecu 

íf tiw puede-iwgr lugar a io solicitado, Mg- 
ís ealía de ’Egtedo, Son©mbre fÜ d© 1954. Hay 
í! una firma Legi'b.e y un sg¡lo que dice? Fran 

st cisco Pablo Matoli. Fiscal de Estado; Hay 
" otro' sello Fiscalía de Estado á 'de Diciem- 
“ bre de 1954. Salió «n la, fecha, a horas 11, 
f* en fs. 14 útile§, Ln calidad de dictaminado.

Sl conste; Dora Aconta, Secretario, Satal, 6 de 
is diciembre de 1904, R. S. Decreto N© 12151. 
4Í Miníatelo Gobierno, Justicia e Xnatoc-

’ ie ción publica Espediente N® 1604)04, Visto el 
44 presenté expediente en ®1 que la Institución 
il denominada “Hotel Zenta” Sociedad Anóni- 
“ ma Inmobiliaria” solicita aprobación de sus 

. *’ estatutos .sociales, previo otorgamiento d© la 
“ personería jurídica, y habiéndose llenado to- 

£í dos loé requisitos legales exigidos' y dado 
(S cumplimiento a la dispuesto por decreto nú 
” mero 563—G, da conformidad a lo ínfor-^ 
■f mado por Inspección de Socí©dade§ Anónl» 
íá mag, ©órnenteles y OlviM y a la dtetelna

¿í 4© leí señor Fiscal dfe Estado a fs, 13 
i¡ y. 14 de estas obrado^ respectivamente El 
*é Gobernador de la Provincia Decrete; Art; 
ÍJ.19 Apruébase tes estatutog sociales dé ia

“ entidad dénominada /‘Hotel Zenta- Sociedad. 
“ Anónima úlninwbiliar-ia”. que ..corre -.agregado

“ a fs? í|9 de Rstos obrados, previa concesión' .. 
“ de la personería jurídica golieitadá.’ Árt.— ‘ 

29 Por Inspección de.- Sociedades Anóíiimas

“ Comerciales y Civiles, extiéndanse' los certi 
<( ficados que s® soliciten «n el gellad’o que ti
“ ja la ley Art. — 3? Com:uñíqi|ísé, publíquese,

insérteSe en el Registró Oficial y archívese 
Durand. Jorge Aranda, Es copia: M. R. Sai.s 
.de Lemme. Despacho, Diciembre 7 d$~i954 
Vuelva a Inspección 1© Sociedades Anónimas

Comerciales y CivCes. Hay una firma, ilegl*. 
big y un sello qu® dice; Ricará'o M. Faim

:í SuMecrtario de Gobierno, J-^ticia é L 
I? Pública, Concuerda con las piezas ■corregpon» 
;i dientes del expediente número 1604, año W&T. 
r? del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc ”

!< ción Pública, iniciado por “Hot^ Zenta, So— 
“ ciedad Anónima Inmobiliaria”, f ’ ” 
(í personería jurídica y aprobación -de sus es- 
{í tatutos, Para la entidad nombrada expido es

<( te testimonio en Salta, a los catorce «días del 
“ mes de Diciembre á’e* mil .novecientos cm— 
í! cuanta y cuatro, Sobre borrado:' a-^-Supe—

con; su-inateíz

ASAMBÍ.8AS

Nq 11727 — ASOCIACION DE TRABAJADO
RES DE LA SANIDAD ARGENTINA, filial 
Salta.— -

un> selló.---. iCO NÓUERDA'-
quepasó' aúpe, mt-y^ queda en.’ -este^Ragistrd-. 
número IMez¿‘-s¿ mi .cargo,-údúy fé,:-ParaMl
interesado e^pú lo: éste.' .primer testimonio'-en

¿oce'¿elfos ñiímeros: ’dél ciento noventay 
entos Sesenta y uno y ciento 
ev© mil ochocientos ochenta

-■yr 

bré^bórraátí 
ridblos^actd¿—

nueve 'mil qhini
“ noventa y - nu

' y. nueve,- sdlp-y.; Mi^u. en ;el -Jugar

' fecha'Me' SÜr otorgamiento'. Se’ 
“ has—; entre línea: ’b' revdóa] 

‘ año. • 19-54?: Wen^- 7 m-’ v
‘ XRTU^^pta^lL^■,—^ESQRIHAÑO

REGISTRO:; N? 40^

<12^4’ai 20jl|§3

tráñse^MóKív bÉ:

solicitando _. _ No _ Tka

Por ei término
Antonio Rafael

s—Hotel—c—Firma 11©; entre 11" 
“ nea@: Ernesto Valen. Entre -líneas: Hotel— 
“ Vale, Hay una firma ilegible y una achara- 
“ ción que dice: Ricardo R. Urzag,astio Súb

inspector de Sociedades Anónimas, Comer= 
cíales y Civiles d® la Provincia. Hay un se
llo”. Lo transcripto es copia fiel del original 
d@ su referencia q.u© en diez fojas útiles in

corporo a la presente, doy fe, quedando an 
consecuencia, protocolizados <n este Regis« 
tro a xnl cargo los Estatutos y demá§ actúa* 
clones relativas a ¡a construcción de “Hotel 
Z^nta, Sociedad Anónima Inmobiliaria”. En

constancia, leída y ratificada, la firma, como 
acostumbra hacerlo, por ant& mi y los tes
tigos doña Julia Torre® y don Emilio Díaz, 
vecinos y hábiles, a quienes d© conocer doy

té. Esta escritura redactada en trece salios 
notariaiSg números: d@l diez mil ochocientos 
veintey siete al diez mil ochoclente treinta 
y nwve, sigue a la que m sl número a-n^ 
tertaí temina al foite oehomentQs.cua»

s rente y Uite, doy té, ftobr^ feorrado: car 
tes de—i—; entre líneas me presenta—W 
bm Fí Es Peurtot; Testigo? Julia Torres. Tgcu 

Di» Mte mí,-* A R-WALVA. Hay

WÍQCiO .

DE NÉGÓCIO¡i Ñ^EMÍÉÑCÍ A
• legal, Se hace saber que don 
Morón, transfiere a favor ¿e 

‘Despensa Morón — Sociedad de Besponsabi-

lidad. Limitada”,
tonío Rafael ¡Mo
ró¡n, don Juan J )sé Morón y Francisco Morón, 
su negocio d©í aj

a,. ponMitiúrs4:entre-.dpn--An* 
rón, don Antonio Alfredo Mo

[nacen y’despensa Morón, ubi

cado en esta'cii.dad, en la caí 
mes 1628 aj |334, Oposiciones d© ley ante la es 
cñbanía de Juan Pablo Arias, Belgrano 466, 
JUAN PABLÓ FRIAS, Escriba

le General Güe

no Fúb-ícor

e) 3Q)12|54 al 5|1|55.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

buHe 11720
Se hace; sabdr por el término legal que se 

tramita la ¿iso;

til Colectiva1 “Ti 
cilio en esta-eh i 
tituíd’a por jo® s

Antonio Gox^iadp Roncaría, tomando este últi’ 
me a su caigo

OLUCIQN DÉ SOCIEDAD.—

ución .de? la Sociedad Marcan-* 

uisan y Compañía”, con domi- 
dad caiM© Alvatado N? 667, cons 
señores An.gvel Buisan y Acin y >

@1 activo y Pagivo de la Socfe* 
d'ad-, Para o)poslctenes; Escritó 
blo Artas, Avmída Wgran©

anía dt Juan Pa
466 de egta cM®

dad, J
JUAN Mui© ARlAfii 8safi«a»

®) 3G|1S|34 M sillas.

De acuerdo a 10 resuelto por la Honorable Co
misión Administrativa., se convoca a- todos los 
compañeros asociad’os a la Asamblea General 
Extraordinaria que se realizará el día 8 de Ene

ro de i6is a fe, i§ üi Hüégtfi seáé gíimiál -IB. 
Ituzaingó N9 371, en donde §e tratará el siguiéñ 
te-

ORDEÑ DÉL DÍAl
a) Amnistía para tódós ios Compañeros del 

Círculo ¿e Enfermeras y Enfermeros “EVA 
PERON”, gobr© los cuales pesan sanciones 
disciplinaria^ y expulsiones.—

b) Unificación del Círculo de Enfermeras y 
Enfermeros ‘IVA PERON", a ja Asocia-

6iéñ dM Tp-abájádb^s ¿I
tina, filial

Serafina! LLÜL .de LOPEZ CROSS Pre
sidente.^ * 
TEODORÓILT 
NOTA: í •• 
de 
c)

M Sáñida-d Argén
Saíta.™

’GO OVANDO Secretario General

ESTATUTOS SOCIALES: 
Si a laj he 
estuvieren

ra indicada pa 
presentes ía mitad más uno d© 

los asobiac .os, ¡a misma se iniciará una hora 
despueb con lo§ asambleístas presentes, y

ra la Asamblea no
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ta^UeMaos <ue •seXóWnr * 3? Renovación tota/-de lá’-Comisión-Direc- 
d) cpíísi^G^ftrá exclu^iyament© . Uvajr del -Organo de ■fiscalización. -- ~

.-^aMg-^tabMóúo 0/el.QM^ del udía ’ ** ’
-prWaine^t6r^oMecciowMÍQ/ no debiendo-

- permitirse-’U incisión -de otrosí t«sm jtjé ..

IGNACIO- MAMaNÍ, .Presidente— 'FELIX 
CHOCÓBÁR, Pro Secretario, .'

’ - <e) -24a1-.3Ó|12J64.

1?V H0S^ .ÚUB WX0T FO-
? -«? ;£>sn§ ¿Antonio 4© Jo8 -Cobres —’ici-

- * TACTOR A ASAMBLEA — < '

- _ & &g socios de -institmiM- &
h Asámbtó General Oniintóa-' a jealtearee '4
^hr 1*5 &5Ba a horas 9/ en 4

s&jm de tmt&r 

9/XM& DM DXÁ 1

1% ?t>l Acta antetlon
; ' C^sidjeradón ,dé Memoria, Inventario,

Ba &hCó Générnl, sita dé Ganancias
• ~ F Ffctos e Infome'dél Orgmo de F¿ 

SíJtesiAti- 19H,. . - DI.ÍHSOCION Gfal. DE ASISTENCIA SOCIAL

- AVISO DE -SEGBSCMEM-DE1A
MACIQN” ’* 5 '■* -

_ J . fióLÉTIÑ ÓhCtAL

A LOS SPSCRTPTORES ~

Se rec^rda qué las 8Uscnpel0D.es ■■’al BOOk 
ri^ ..OFICML deberán.- .ser- ¡^novadas- m e¡; 
mes d@ ,8U‘ venclmienM ~-

La priiW^ ‘pubUsaeian-_ jos avio. Oebe • 
ser’^.oWoíMb -por. los internad®® aUto-áq 
salvar-en u©mpo-_q¿oHwa¿
que se MiWwíe ja«ááa. - - • ;- .

nación - i
DlBBCQLOÑ ’GBNSRAL DB PWÍUSA - -

Son numerosos. IqS 'ancianos ‘que -se 
cm con ei fu^ciQi^,miento d&*los lá¿¿sx¿ cué. 
s-eao§ ’d^a .la PWOCIÓ^ DB _
AHiarBNClA.SporAL Secmahsdé Tm-. ¡ow bafews los que gomraiT da *

.&&40 y-.BreWto<- • ; ' - . . . .

áECKKTABlA TRABAJO Y PBBFlSípN “

Á XíAS' ItólOlPALlÜAOm .

De acuerdo al decreto 3845 del ll^iü et - 
_ oWgatdMa ¡a pubMeaelón en este.'Boleto* ‘de

ia- ^niíioadén «^tafclaeMa por 4?1 DWW
U19g:dM-.W ‘ _•-■/*'

- ~ 7

■TALLERES GRAFICOS ’ 
CARCEL PENITENCIARLA ■

SáLTA' ' 
l'»-S f - * ■

8Uscnpel0D.es

